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AMPARO DIRECTO: D.C. 443/2022
(relacionado con el D.C. 444/2022)

NEUN: 30292287

QUEJOSA: 
*******, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

MAGISTRADA PONENTE:
SOFÍA VERÓNICA ÁVALOS DÍAZ.

SECRETARIO: 
VÍCTOR HUGO SOLANO VERA.

Ciudad de México, diecisiete de agosto de dos 
mil veintidós.

V I S T O para resolver el juicio de amparo directo 

D.C. 443/2022, promovido por  ******* , sociedad 
anónima de capital variable, por conducto de su 

apoderada ******* ********* ****** ******, en contra de la 

sentencia de doce de mayo de dos mil veintidós, dictada 

por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, en el toca  ***/****/** derivado 

del juicio ordinario civil  ***/**** del índice del Juzgado 

Vigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México, 

seguido por  ******  *********  ******** , por su propio 

derecho, en contra de la aquí quejosa; que estima 

violatoria de los artículos 1°, 6°, 7°, 14, 16 y 17 

Constitucionales; y,

R E S U L T A N D O:
PRIMERO. Juicio ordinario civil.
Demanda. Mediante escrito presentado el 20 de 
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junio de 2019 en la Oficialía de Partes Común Civil, 

Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

******  *********  ********, por su propio derecho, en la 

vía ordinaria civil, demandó de  ******* , sociedad 

anónima de capital variable las prestaciones siguientes 

(fojas 2 y 3 del juicio ordinario civil ********):

"A) El pago de la indemnización en 

dinero que deberá pagar la demandada a favor 

de la suscrita, derivada del daño moral que me 

ha causado, en términos de los artículos 1916 

del Código Civil para el Distrito Federal y 63, 

inciso 1, de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, la cual deberá ser fijada 

por Su Señoría al momento de dictar sentencia 

definitiva, como consecuencia de los hechos y 

omisiones ilícitas en que ha incurrido la 

demandada con relación a las publicaciones 

que hicieron respecto de la suscrita en la revista 

digital ‘** *****’ de fechas 25 y 27 de marzo 

de 2019.

B) El pago de la indemnización en dinero 

que deberá pagar la demandada a favor de la 

suscrita, por concepto de daños punitivos, en 

términos de los artículos 1916 del Código Civil 

para el Distrito Federal y 63, inciso 1, de la 

Convención  Americana de Derechos Humanos, 

la cual deberá ser fijada por Su Señoría al 

momento de dictar sentencia definitiva, como 

consecuencia de los hechos y omisiones ilícitas 

en que ha incurrido la demandada con relación 
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a las publicaciones que hicieron respecto de la 

suscrita en la revista digital ‘**  ****** de 

fechas 25 y 27 de marzo de 2019.

C) La publicación de la sentencia 

condenatoria firme que se llegue a dictar en 

este juicio, lo que deberá hacerse a costa de la 

demandada, en el mismo medio y formato en la 

que se publicaron las notas periodísticas o 

artículos de opinión que motivaron esta 

demanda, así como con la misma relevancia y 

difusión que tuvieron las publicaciones 

señaladas en la prestación anterior, pues han 

causado a la suscrita profunda afectación en su 

honor, vida privada y derecho a la propia 

imagen, en términos del artículo 39 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

Imagen del Distrito Federal.

D) El pago del daño material causado a 

mi mandante, en términos del artículo 216 bis 

de la Ley Federal de Derechos de Autor, la cual 

deberá ser fijada por Su Señoría al momento de 

dictar sentencia definitiva, como consecuencia 

del uso no autorizado de la fotografía de la 

suscrita en la revista digital ‘**  ****** de 

fechas 25 y 27 de marzo de 2019.

E) El pago de los gastos y costas que el 

presente juicio origine hasta su total 

terminación.”

Hechos. En síntesis, la actora manifestó que 

(folios 3 a 20 ibídem): 
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o La revista “**  ***** ” es un medio de 

comunicación editado en formatos digital e impreso 

por la demandada.

o La demandada ostenta que su formato impreso 

es una de las revistas con mayor circulación y venta 

en México.

o La demandada publica en formato electrónico 

información relacionada con el medio del espectáculo 

a través de su página de internet 

**********************************, y en las redes 

sociales denominadas “Twitter” (usuario: 

“**********”) e “Instagram” (usuario: 

“**************”), en las que tiene un gran número de 

suscriptores que abarca de 327 mil a 408 mil.

o La actora realiza publicaciones constantes en 

“Instagram” (usuario: “***************”), toda vez que 

es una persona que dedica su vida al medio del 

entretenimiento.

o El 10 de enero de 2018 la actora publicó en su 

cuenta de “Instagram” una fotografía donde aparece 

posando con los instructores del gimnasio 

“********”,  ********  **  **  **** y  ******  *****, 

en la que ella indicó a sus seguidores que por el 

entrenamiento “…la dejaron molida y orgullosa”, y que 

ellos hacen planes de alimentación para tener un estilo 

de vida saludable, sin hambre, para obtener la figura 

soñada.

o En formato electrónico que fue replicado en sus 

redes sociales de “Instagram” y “Twitter”, el 25 de 

marzo de 2019, la demandada publicó esa misma 

fotografía, pero editada para que pareciera que la 

actora estaba agarrando la ingle de su entrenador, sin 
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que se viera la mano o brazo de ella, acompañada del 

título: “Cachan a ****** ********* ‘agarrándole’ a su 

coach… su parte íntima” y la nota: “La cochina 

evidencia fue compartida en redes sociales. - - - 

******  ********* ya se había tardado en estar de 

nuevo en el ojo del huracán, y aunque lo quiso 

disimular, en esta ocasión fue ella misma quien se 

puso la soga al cuello. - - - A través de sus historias de 

Instagram, como siempre lo hace, la conductora 

compartió con sus seguidores, la rutina de ejercicio 

que hace en su gimnasio ‘*********, para 

mantenerse en forma a sus 47 años de edad. - - -La 

presentadora de ‘**** publicó una fotografía al lado de 

su coach, pero con lo que no contaba es que 

aparecería en una incómoda pose, pues aunque ilustró 

la imagen con un ‘emoji’, se ve claramente cómo está 

agarrándole su parte íntima. - - - Dicha fotografía 

levantó serias sospechas respecto a la demasiada 

confianza que existe entre ella y su entrenador físico, 

sin importar si está casada con ***** *****, y que sus 

propias hijas van a ejercitarse justo con ella, ésta 

protagoniza este tipo de ‘escenas’.”

o En esas publicaciones, la enjuiciada difundió dos 

fotografías de la actora sin su autorización y además 

en una de ellas, la demandada colocó un “emoji” para 

hacer creer a los lectores que estaba tocando el 

órgano sexual del instructor ******** ** ** ****.

o Dicha nota se replicó en diversas publicaciones 

en distintas plataformas de redes sociales y 

plataformas como Youtube, lo cual amplió de manera 

negativa el alcance de dicha publicación, por ejemplo, 

la difundida en 
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*************************************************

**********************.

o Para contrarrestar los efectos negativos de esa 

falsa nota periodística, la actora hizo una aclaración de 

la verdad en el programa de televisión “***” el 27 de 

marzo de 2019, y en “*********”, con la leyenda: “En 

serio @************** ??? No se cansan de ensuciar y 

calumniar? Lo que sí es REAL es que el público cada 

vez cree menos en este tipo de ‘prensa’… Lo que es 

REAL es que la gente que me AMA sabe 

perfectamente quién soy… Aquí les dejo el texto 

malintencionado que publicaron y la foto original que 

publiqué hace más de un año y con la cual intentan 

dañarme y a mi familia…”.

o La demandada difundió en su formato digital una 

disculpa pública el 27 de marzo de 2019, en la que 

manifestó: “Sí nos equivocamos lo reconocemos y 

ofrecemos una disculpa a  ******  *********”, pues 

hicieron la publicación sin haber comprobado los 

hechos, lo cual llevó a la empresa a despedir al 

empleado encargado de la nota periodística.

o La actora aduce que aquella disculpa no repara 

de forma alguna el daño hecho hacia su persona, lo 

cual afectó su imagen y ante su familia, pues es 

víctima de insultos, desprecio, mofa, burla y escarnio. 

Además, la nota difamatoria sigue generando ingresos 

económicos a la demandada.

o El 02 de abril de 2019 la actora notificó a la 

demandada su voluntad para ejercer el derecho de 

réplica, para expresar que la nota contiene datos no 

comprobables y denota una conducta maliciosa y 

temeraria.
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o En su respuesta a esa petición, la demandada se 

negó a darle réplica, pues adujo que la revista ya 

había realizado una disculpa pública.

o Las publicaciones de 25 y 27 de marzo de 2019, 

configuran hechos ilícitos.

o En razón de lo anterior, demanda el daño moral, 

toda vez que la revista realizó la publicación con ánimo 

de lucro, incluyendo la supuesta disculpa, pues la 

primera nota periodística dejó abierto a la 

interpretación del público que consume la revista, 

cuestionar el honor e imagen de la actora.

o La demandada ha sido condenada de antemano 

por haber causado daño moral a  ******  *******,  *** 

******,  *****  ****** ,  *******  **** ,  ********  ** 

************ ***, ******** ************, ******* ******, 

****  *****,  *********  *****,  *********  *******,  ***** 

*****,  ****  ***  ******** y  ****  *******, por lo que 

debiera sancionársele con daños punitivos.

Admisión. Por razón de turno, conoció el Juzgado 

Vigésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México. 

Mediante auto de 24 de junio de 2019 registró el asunto 

con el expediente ***/****, admitió a trámite la demanda, 

y ordenó emplazar a la demandada (fojas 22 a 24 ibíd).

Diligencia de emplazamiento. El 08 de julio de 

2019, el Actuario adscrito al juzgado de origen, emplazó a 

la demandada por medio de cédula que dejó en poder de 

quien dijo ser representante de la persona moral buscada, 

le entregó las copias de traslado y le hizo saber el plazo 

para contestar la demanda (folios 27 a 28 ibídem).
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Contestación a la demanda. El 19 de agosto de 

2019, la demandada  ******* , sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su apoderada  ******* 

********* ****** ******, contestó la demanda, se opuso a 

las prestaciones y, en cuanto a los hechos, manifestó lo 

siguiente (fojas 43 a 92 ibíd): 

La redacción de las notas periodísticas, sus artículos 

y el contenido editorial que publica, son responsabilidad 

de los autores que las emiten, por lo que la demandada 

carecería de legitimación pasiva en la causa.

Es cierto que la demandada es un medio de 

comunicación que edita la revista denominada “** 

*****”.

Es cierto que ocupa las redes sociales para difundir 

sus publicaciones y notas periodísticas.

Es cierto que la actora se dedica al entretenimiento 

por lo que realiza publicaciones de la vida privada de 

las personas en las redes sociales: “Instagram”, 

“Twitter” y “Facebook”.

Es cierto que existe en la cuenta de “Instagram” de su 

contraparte una foto publicada el 10 de marzo de 2018, 

en la que aparece posando con otras dos personas.

Es cierto que en la revista que edita, el 25 de marzo 

de 2019 publicó esa fotografía editada, mencionando 

que aquélla fue publicada primigeniamente por la 

página de internet denominada “** ******”, que ya la 

retiró de su página de internet, señalando como 

responsable de la publicación a  *****  ****  ******** 

*****.

La enjuiciada no es la autora de la nota periodística, 

ni de la fotografía.

Es cierto que el 27 de marzo de 2019, publicó una 
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disculpa con respecto a la nota del 25 de marzo de 

2019, con la finalidad de desmentirla.

Su contraparte y su esposo conocido como  ***** 

***** son personas con proyección pública, pues se 

desenvuelven en la industria del entretenimiento, ya 

que ella es conductora de programas de televisión y 

radio; aunado a que en sus redes sociales ambos 

muestran sucesos de su convivencia familiar y de las 

actividades que realizan en su tiempo libre; por lo que 

están más expuestos al escrutinio público.

La gente busca contenidos relacionados con famosos 

y el medio del espectáculo.

Como excepciones y defensas opuso las de (folios 

92 a 68 ibídem): 

1. Falta de legitimación activa en la causa.

2. La de fama pública y hechos notorios.

3. La derivada del artículo 1830 del Código Civil.

4. Sine actione agis.

5. La falta de acción y derecho.

6. Oscuridad en la demanda.

7. Falta de legitimación activa y pasiva en la causa.

8. Improcedencia de las acciones ejercidas.

9. La derivada del artículo 1916 del Código Civil.

10. La derivada de la fracción VI del artículo 255 del 

Código de Procedimientos Civiles.

11. La falta de acción de la parte actora.

12. La contenida en el artículo 74 del Reglamento 

de la Ley Federal del Derecho de Autor.

13. La derivada del contenido de las notas 

periodísticas.

14. La derivada del público al que va dirigida la 
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publicación digital “** *****”.

15. La derivada de la reproducción digital fiel de 

información.

16. La derivada del artículo 19 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos.

17. La derivada de que los medios de comunicación 

social carecen de legitimación en la causa para 

comparecer al juicio en que se hace valer la 

acción de daño moral cuando no son los autores 

intelectuales o materiales del texto que 

publicaron.

18. La derivada de que la actora hace públicos los 

acontecimientos de su vida privada en “*******” e 

“*********”, por los que ha adquirido notoriedad y 

ha dado proyección pública a su carrera.

19. La de fama pública.

20. La derivada de la improcedencia para limitar el 

derecho a la libertad de expresión y el derecho a 

la información a sabiendas de que ella misma se 

desenvuelve como conductora y comunicadora.

21. La derivada del “Sistema dual de protección”.

22. La de afectos del sujeto pasivo del daño moral.

23. La de justicia selectiva.

24. De la ausencia de requisitos de procedencia 

para la indemnización por daño moral.

25. La de improcedencia de daños punitivos.

Tercera llamada a juicio. En auto de 22 de agosto 

de 2019, se tuvo a la enjuiciada contestando la demanda 

instaurada en su contra y se ordenó llamar al juicio a ***** 

**** ******** *****, pues la demandada aseveró que ella 

era la autora responsable de la nota periodística que 
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generó la controversia judicial (fojas 106 a 108 ibíd).

Ante la imposibilidad de notificar de manera 

personal a la tercera llamada a juicio, y después de 

agotada sin éxito la investigación de su domicilio, se 

ordenó su emplazamiento por medio de edictos cuya 

publicación correría a cargo de la demandada. Pero, dado 

que no los publicó, por auto de 05 de octubre de 2020, se 

dejó de llamarla a juicio por causas atribuibles a la 

litisdenunciante (fojas 282 ibídem).

Sentencia de primera instancia. Seguido por sus 

cauces legales, el 11 de mayo de 2021, el Juez natural 

dictó sentencia en la que resolvió lo siguiente (foja 345 

ibíd):

“PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil 
en el presente juicio en el que la actora no probó su 
acción y la empresa demandada justificó sus 
excepciones, en consecuencia;

SEGUNDO.- Se absuelve a la demandada 
*******, S.A. DE C.V. de las prestaciones que le 
fueron reclamadas en la demanda.

TERCERO.- No se hace condena en costas en 
esta instancia.

CUARTO.- Notifíquese.”

Recurso de apelación. En contra de la anterior 

resolución, la actora interpuso recurso de apelación, a 

través de su mandatario judicial (folios 8 a 64 del toca 

***********). Correspondió conocer del recurso a la 

Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en donde se registró con el toca número 

***********.
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En sentencia dictada el 12 de mayo de 2022, el 

tribunal de alzada resolvió la segunda instancia del juicio 

natural, de la manera siguiente (foja 119 ibídem): 

“PRIMERO.- Se REVOCA la sentencia 
definitiva de once de mayo de dos mil veintiuno, 
dictada por el Juez Vigésimo Séptimo Civil de 
Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, en el juicio ya identificado en el proemio de 
esta sentencia, con número de expediente 
***/****, para quedar en los términos prescritos en 
el considerando cuarto de la presente 
resolución.

SEGUNDO.- No se hace condena en costas en 
esta segunda instancia.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a las 
partes, y mediante oficio, remítase copia certificada 
de esta resolución al Juez de origen, conjuntamente 
con los autos originales y documentos base de la 
acción; en su oportunidad archívese el toca como 
asunto concluido.

CUARTO.- La presente sentencia se emite 
hasta esta fecha por así permitirlo las labores de 
este Tribunal de Alzada, atendiendo a la 
complejidad del asunto, la importante carga de 
trabajo con la que se cuenta, aunado a las 
dificultades que han repercutido en la correcta 
gestión judicial del órgano jurisdiccional, debido a la 
vigencia de la contingencia sanitaria provocada por 
el virus SARS-COV-o2 que provoca la enfermedad 
por COVID-19.”

El fallo judicial que antecede constituye el acto 

reclamado en este proceso constitucional.

Cabe precisar que los resolutivos de la sentencia 

revocada quedaron de la manera siguiente (folio 118 ibíd): 
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“PRIMERO.- Ha procedido la Vía Ordinaria Civil 
en el presente juicio en el que la actora probó su 
acción y la empresa demandada solo justificó 
parcialmente la excepción denominada 
improcedencia de daños punitivos, en consecuencia;

SEGUNDO.- Se declara que la demandada 
*******, S.A. DE C.V., actuó con dolo y violencia 
de género en la publicación de la revista 
denominada  **  *****, correspondiente a los días 
veinticinco y veintisiete de marzo de dos mil 
diecinueve, así como en las publicaciones de 
internet relacionadas con las notas periodísticas 
contenidas en las referidas revistas y en 
consecuencia causó daño moral a la parte actora 
****** ********* ********.

TERCERO.- En consecuencia, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 39 y 41 de la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), se condena a la parte demandada 
*******, S.A. DE C.V., al pago de la 
indemnización por el daño moral ocasionado a la 
actora  ******  *********  ********, por la 
cantidad de $********* (***  ******** 
**********  *** PESOS  **/100 M.N.), y se le 
concede el término de CINCO DÍAS a partir de que 
la presente cause ejecutoria, y en caso de no 
hacerlo se despachará ejecución en su contra.

CUARTO. Se condena a  *******, S.A. 
DE C.V. por concepto de reparación del daño y 
conforme a los términos y procedimientos prescritos 
en la parte considerativa de esta resolución (fojas 
55 a 61) llevar a cabo la publicación de la síntesis 
de la presente resolución, por dos veces, con la 
misma relevancia y difusión que tuvieron las 
publicaciones de la revista ‘*******’ de fecha 
veinticinco y veintisiete de marzo de dos mil 
diecinueve, con fundamento en el artículo 39 de la 
Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal hoy Ciudad de 
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México.
QUINTO.- Se condena a  *******, S.A. 

DE C.V., a pagar a la actora  ****** 
********* ********, o a quien sus derechos 
represente, el daño material por el uso de su 
imagen (fotografía) sin consentimiento de la 
accionante, conforme a lo establecido en el  artículo 
216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, lo 
cual deberá liquidarse en ejecución de sentencia.

SEXTO.-Se condena a *******, S.A. DE 
C.V., a pagar a la actora ********* ******** 
******, o a quien sus derechos represente, los 
gastos y costas generados en esta primera 
instancia, mismos que se cuantificarán y liquidarán 
en ejecución de sentencia.

SÉPTIMO.- Se absuelve a la parte 
demandada  ******* , S.A. DE C.V., de la 
prestación identificada con el inciso b) del escrito 
inicial de demanda, consistente en la indemnización 
por daños punitivos.”

OCTAVO.- Notifíquese.”

SEGUNDO. Juicio de Amparo Directo. En contra 

de la resolución que antecede, la demandada  *******, 

sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 

representante  *******  *********  ******  ******, promovió 

juicio de amparo directo.

Admisión. El asunto correspondió a este Tribunal 

Colegiado. Por auto de Presidencia de 20 de junio de 2022, 

se radicó el juicio de amparo directo con el número D.C. 
443/2022, se admitió a trámite el asunto, se corrió traslado 

a la Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita, quien no formuló pedimento. Asimismo, se ordenó 

turnar en el momento procesal oportuno el asunto junto con 

el juicio de amparo directo D.C. 444/2022, por estar 

íntimamente relacionados.

Turno. En proveído de 05 de julio de 2022, se turnó 
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el expediente a la Magistrada Sofía Verónica Ávalos Díaz, 

para que formulara el proyecto de resolución respectivo, 

con lo cual se puso en estado de resolución.

TERCERO. Certificación Secretarial. Con 

fundamento en el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, 

emitido el 28 de julio de 2020; reformado en su vigencia 

que se extiende hasta el 02 de octubre de 2022, en 

observancia al diverso Acuerdo General 16/2022 del propio 

Pleno, de 05 de agosto de 2022; el secretario proyectista 

CERTIFICA: 

Que este asunto se tramitó de forma física y se 

encuentra en estado de emitir sentencia, sin que estén 

pendientes por desahogar diligencias judiciales; aunado a 

que ya precluyó el derecho de la contraparte para 

promover amparo adhesivo.

Que con la anticipación prevista en el precepto 184 

de la Ley de Amparo, este asunto se listó para discutirse 

en sesión ordinaria virtual, en el espacio habilitado en el 

Portal del Consejo de la Judicatura Federal.

Que lo anterior consta expresamente en el último 

antecedente del proyecto.

Lista y sesión del asunto. El asunto se listó el 11 
de agosto de 2022, y se señaló fecha para sesión 

ordinaria virtual de 17 de agosto siguiente, con 

fundamento en el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación 

de plazos y al regreso escalonado en los órganos 

jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, 
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emitido el 28 de julio de 2020; reformado en su vigencia 

que se extiende hasta el 02 de octubre de 2022, en 

observancia al diverso Acuerdo General 16/2022 del propio 

Pleno, de 05 de agosto de 2022.

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito es 

competente para conocer de este asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 103, fracción I, 107, 

fracciones III, inciso a), y V, inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, y 170 de la 

Ley de Amparo; 38, fracción I, inciso c), 39, 40, 124 y 125 

de la actual Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, dado que la demanda de amparo se presentó 

después de iniciada su vigencia, y con el acto de su 

presentación se considera inició el juicio, y el contenido del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal número 3/2013, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los circuitos judiciales en 

que se divide la República Mexicana; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, porque 

se reclama una sentencia definitiva que resolvió el fondo 

del juicio natural, dictada por una autoridad jurisdiccional 

en materia civil con residencia en este circuito, en la 

segunda instancia de un juicio ordinario civil.

En igual sentido, se estima que este Órgano 

Colegiado es legalmente competente para conocer y 

resolver este asunto, con fundamento en el Acuerdo 

General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso 

escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 

contingencia por el virus Covid-19, emitido el 28 de julio de 

2020; reformado en su vigencia que se extiende hasta el 

02 de octubre de 2022, en observancia al diverso Acuerdo 

General 16/2022 del propio Pleno, de 05 de agosto de 

2022.

SEGUNDO. Oportunidad. La demanda de amparo 

fue presentada en tiempo. 

Se sostiene lo anterior, toda vez que de las 

constancias de autos se advierte que la quejosa fue 

notificada del acto reclamado personalmente el 13 de 
mayo de 2022 (foja 123 del toca  ***********), esa 

notificación surtió sus efectos el 16 de mayo de 2022 

siguiente; por lo tanto, el plazo referido transcurrió del 17 
de mayo al 06 de junio del mismo año, lo que se 

corrobora con el siguiente cuadro-calendario:

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
Mayo

9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22

23 24 25 26 27 28 29

30 31 1 2 3 4 5
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

30 31 1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

Junio

Fecha en que se notificó el acto reclamado. 

Surtió efectos la notificación.

Días inhábiles. 

Días del plazo.

Presentación de la demanda de amparo.

De ahí que, si la demanda de amparo se presentó 

ante la Oficialía de Partes de la Primera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 06 
de junio de 2022, se concluye que se promovió dentro del 

plazo legal correspondiente.

TERCERO. Existencia de la sentencia reclamada. 
Quedó acreditada con su original, que obra en el toca 

***********.

CUARTO. Transcripciones. No se transcribirán las 

consideraciones en que se apoyó la sentencia definitiva 

reclamada, ni los conceptos de violación hechos valer por 

la parte quejosa, toda vez que los principios de 

congruencia y de exhaustividad quedarán satisfechos con 

el estudio respectivo que se hace en el presente fallo.

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 19

A
A
A
A
A
A
A

Sin embargo, a efecto de poder analizar con 

suficiente información el sentido del proyecto de resolución, 

se circuló copia del acto reclamado y de la demanda de 

amparo a la Magistrada Paula María García Villegas 

Sánchez Cordero y al Magistrado Víctor Francisco Mota 

Cienfuegos, sin desdoro de examinar diversos documentos 

que resulten indispensables para informar el proyecto 

sometido a consideración e igualmente quedan a 

disposición los autos en caso de que, adicional a la 

información que se proporciona en el proyecto, se requiera 

su consulta, que por el fenómeno de la pandemia se 

allegan con las medidas de seguridad que lo ameriten.

QUINTO. Estudio. Los conceptos de violación en 

una parte son infundados e inoperantes en otra.

Antecedentes.
En el juicio ordinario civil de origen, la actora 

demandó de un medio de comunicación el pago de varias 

cantidades de dinero, cuyo monto determinaría la autoridad 

judicial en sentencia definitiva, por los conceptos de: a) 

Daño moral, b) Daños punitivos, y Daños materiales, así 

como la publicación de la sentencia condenatoria. 

La actora, quien es conductora de programas de 

televisión y radio en México, el 10 de enero de 2018, 

publicó en su cuenta de “Instagram” una fotografía donde 

aparece posando con los instructores del gimnasio 

“********”, ******** ** ** **** y ****** *****.

El 25 de marzo de 2019, en su página oficial de 

internet y en sus propias cuentas de “Instagram” y “Twiiter”, 
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el medio de publicación demandado publicó esa misma 

fotografía, pero editada para que pareciera que la actora 

estaba agarrando la ingle de su entrenador, sin que se 

viera la mano o brazo de ella, acompañada del título: 

“Cachan a ****** ********* ‘agarrándole’ a su coach… su 

parte íntima” y la nota que se transcribe a continuación: 

“La cochina evidencia fue compartida en 

redes sociales. 

****** ********* ya se había tardado en 

estar de nuevo en el ojo del huracán, y aunque 

lo quiso disimular, en esta ocasión fue ella 

misma quien se puso la soga al cuello.

A través de sus historias de Instagram, 

como siempre lo hace, la conductora compartió 

con sus seguidores, la rutina de ejercicio que 

hace en su gimnasio ‘*********, para 

mantenerse en forma a sus 47 años de edad.

La presentadora de ‘**** publicó una 

fotografía al lado de su coach, pero con lo que 

no contaba es que aparecería en una incómoda 

pose, pues aunque ilustró la imagen con un 

‘emoji’, se ve claramente cómo está 

agarrándole su parte íntima. 

Dicha fotografía levantó serias 

sospechas respecto a la demasiada confianza 

que existe entre ella y su entrenador físico, sin 

importar si está casada con ***** *****, y que 

sus propias hijas van a ejercitarse justo con 

ella, ésta protagoniza este tipo de ‘escenas’.”
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La actora aseveró que en esa nota, el enjuiciado 

publicó dos fotografías de la actora, sin su autorización y 

además, en una de las cuales el demandado colocó un 

“emoji” para hacer creer a los lectores que ella estaba 

tocando el órgano sexual del instructor  ********  **  ** 

****.

Para contrarrestar los efectos negativos de esa falsa 

nota periodística, la actora hizo una aclaración de la verdad 

en el programa de televisión “***” el 27 de marzo de 2019, 

y en “*********”, con la leyenda: 

“En serio @************** ??? No se 

cansan de ensuciar y calumniar? Lo que sí es 

REAL es que el público cada vez cree menos 

en este tipo de ‘prensa’… Lo que es REAL es 

que la gente que me AMA sabe perfectamente 

quién soy… Aquí les dejo el texto 

malintencionado que publicaron y la foto original 

que publiqué hace más de un año y con la cual 

intentan dañarme y a mi familia…”.

El 27 de marzo de 2019, la demandada difundió en 

su formato digital una disculpa pública en la que manifestó: 

“Sí nos equivocamos lo reconocemos y ofrecemos una 

disculpa a ****** *********”, pues hicieron la publicación 

sin haber comprobado los hechos, lo cual llevó a la 

empresa a despedir al empleado encargado de la nota 

periodística.

Incluso, la actora solicitó al medio de comunicación 

que le permitiera hacer uso de su derecho de réplica, a lo 
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que se negó su contraparte con el argumento de que ya le 

había ofrecido la antedicha disculpa.

Por lo anterior, la actora aseveró que las 

publicaciones de su contraparte dañaron su imagen, honor 

y reputación, lo que le produjo un daño moral que debiera 

ser reparado; aunado a que su contraparte en forma previa 

ha sido demandada por otras personas con proyección 

pública, lo que ameritaría sancionarlo económicamente 

mediante el pago de daños punitivos.

Por su parte, en su contestación a la demanda, el 

medio de comunicación enjuiciado aceptó que realizó la 

publicación de la nota periodística, pero adujo en su 

defensa que carece de responsabilidad civil, porque solo la 

reprodujo, ya que en forma previa, se publicó en la página 

de internet “** ******”, aunado a que ***** **** ******** 

***** es la autora original de esa nota y de la edición de 

las fotografías. 

Y aunque el medio de comunicación enjuiciado pidió 

que se llamara a juicio como tercero a esa persona física, 

se dejó de llamar, por causas atribuibles al litisdenunciante.

Primera instancia.
En su sentencia, el Juez natural absolvió de todas 

las prestaciones al medio de comunicación enjuiciado, 

pues consideró que, aunque el enjuiciado reconoció haber 

publicado la nota periodística el 25 de marzo de 2019, a la 

actora le correspondía la carga procesal de acreditar que 

sufrió afectación a su imagen, reputación y honor.
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Es decir, que según el juzgador de origen, la actora 

no demostró que sufrió un daño cierto, serio, emergente y 

que fuera consecuencia de la nota publicada, por lo que 

tendría que haber aportado una pericial en psicología. 

Tampoco evidenció que se perturbó su vida marital 

con su cónyuge  *****  *****, ni con sus hijas. Además, 

continúa siendo conductora de un programa de televisión.

Aunado a que al no haber comparecido a absolver 

posiciones, a la actora se le tuvo por confesa fictamente 

del hecho de que ella comparte fotos con sus 

entrenadores, en sus propias cuentas de “Instagram” y 

“Twiiter”.

Consideraciones de la sentencia reclamada.
Al resolver la apelación que interpuso la actora, la 

Sala Civil revocó la resolución impugnada, y al reasumir 

jurisdicción, emitió pronunciamiento sobre cuatro temas:

1) Con respecto al daño moral, el tribunal de segunda 

instancia consideró que el medio de comunicación 

actuó con dolo y violencia de género, al difundir la nota 

periodística y su pretendida disculpa, publicadas el 25 

y 27 de marzo de 2019, por tanto, lo condenó a pagar 

a la actora una indemnización de $******** (*** 

********  **********  ***  pesos  **/100 moneda 

nacional), por concepto de daño moral a su honra y 

reputación. También lo condenó a la reparación del 

daño consistente en la publicación de una síntesis de 

esa resolución judicial, por dos veces, con la misma 
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relevancia y difusión que tuvieron las publicaciones 

agraviantes.

2) En relación con el daño material, la Sala Civil 

condenó al demandado por haber usado sin 

consentimiento de la actora, su imagen en una 

fotografía, cuyo importe se liquidaría en ejecución de 

sentencia.

3) En lo concerniente a los daños punitivos, el Tribunal 

de Apelación absolvió al medio de comunicación.

4) En relación con las costas por la primera instancia del 

juicio natural, condenó al medio de comunicación a 

pagarlas a su contraparte. 

Como sustento de lo anterior, al juzgar con 

perspectiva de género, ya que observó que la actora es 

una mujer y el medio de comunicación demandado se 

encuentra en asimetría de poder con respecto a aquella, la 

Sala Civil concluyó que:

a) Existe una afectación a la vida privada de la 

actora, al haber difundido una fotografía editada 

con información sacada del contexto original, 

sobre aspectos de la vida privada de la afectada.

b) La publicación de la nota es un acto ilícito, ya que 

la información carece de relación con la actividad 

artística de la actora.

c) Existe nexo causal entre el daño y el acto 

dañoso, ya que al publicarla, el medio de 

comunicación demandado transgredió el derecho 

de la mujer actora a vivir una vida libre de 

violencia.
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Ya que con las pruebas ofrecidas, la actora acreditó 

que la publicación del 25 de marzo de 2019 contiene 

reproducciones de su propia imagen en las que el medio 

de comunicación demandado aseveró que ella sostenía el 

miembro viril de su entrenador, sin que haya justificado que 

lo autorizó para tomar y distribuir tal fotografía de la propia 

cuenta de “Instagram” de la actora. 

Aunado a que la fotografía original no coincide con 

la descripción que hizo el medio de comunicación, pues le 

incorporó de forma tendenciosa y falsa el encabezado: 

“Cachan a  ******  ********* agarrándole a su coach…su 

parte íntima”.

Por lo que a criterio de la Sala Civil, aquella 

publicación causó un daño intencional al honor y la buena 

imagen de la actora. Y además, puso en riesgo la 

estabilidad emocional y afectiva del núcleo familiar de la 

actora.

Pues aunque es una actriz y conductora de medios 

de espectáculos, que en redes sociales comparte con el 

público aspectos de su vida privada, por lo que su “ámbito 

de desarrollo es público”, la configura como un personaje 
público.

Lo cierto es que la afectada es una mujer, quien 

tiene derecho a una vida libre de violencia. Empero, el 

medio de comunicación demandado manipuló la 

información para afectar la imagen que como mujer tiene 

ante la sociedad. 
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Ya que el enjuiciado pretendió cuestionar 

públicamente el comportamiento sexual de una mujer con 

actividad profesional en el medio del entretenimiento.

Tan es así que el medio de comunicación al 

contestar la demanda aceptó que publicó una fotografía 

manipulada y que la información fue sacada de su 

contexto; lo que denota su malicia efectiva al publicarla.

Además, el tribunal de segundo grado consideró que la 

nota publicada carece de interés público, ya que no se trata de 

cuestiones relacionadas con el ambiente artístico, sino 

aspectos de su vida privada que están tutelados por la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal.

Por tanto, el medio de comunicación debió recabar 

el consentimiento previo de la actora, para reproducir su 

imagen, pero al no haberlo obtenido, actuó de manera 

ilícita. 

Y en lo que tiene que ver con los daños punitivos, la 

Sala Civil razonó que no podía sancionar al medio de 

comunicación demandado con una condena por ese 

concepto, porque constituiría una censura previa, ya que 

se impondría una limitante excesiva al ejercicio de su 

derecho fundamental a la libre expresión.

Delimitación de la materia de este juicio de amparo.
En este proceso constitucional no se analizarán las 

razones por las que la Sala Civil absolvió al medio de 
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comunicación del pago de daños punitivos, ya que esa 

decisión le beneficia al quejoso.

En cambio, lo que será objeto de análisis son las 

consideraciones de la Sala responsable en las que juzgó 

acreditada la existencia de daño moral y daño material, por 

el uso de la imagen de la actora, sin consentimiento de 

ella.

Análisis de los conceptos de violación con perspectiva 
de género.

Aquí es pertinente puntualizar que este Tribunal 

Colegiado, como parte de las autoridades internas que 

conforman el Estado Mexicano, tiene la obligación de 

juzgar con perspectiva de género, ya que se trata de un 

tópico que debe analizarse de oficio independientemente 

de que las partes lo soliciten o no, cuando se advierta que 

hay asimetría y desequilibrio de poder entre las partes, que 

ha generado violencia en contra de una de ellas, como 

sucede en el presente caso.

Sirven de apoyo a la anterior consideración, en la 

parte que interesa, la tesis aislada P. XX/2015 (10a.), 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 22, septiembre de 

2015, Tomo I, página 235, registro 2009998, de rubro y 

texto que a continuación se transcribe:

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 
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ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA. El 

reconocimiento de los derechos de la mujer a 

una vida libre de violencia y discriminación y de 

acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 

exige que todos los órganos jurisdiccionales del 

país impartan justicia con perspectiva de 

género, que constituye un método que pretende 

detectar y eliminar todas las barreras y 

obstáculos que discriminan a las personas por 

condición de sexo o género, es decir, implica 

juzgar considerando las situaciones de 

desventaja que, por cuestiones de género, 

discriminan e impiden la igualdad. De ahí que 

los juzgadores deben cuestionar los 

estereotipos preconcebidos en la legislación 

respecto de las funciones de uno u otro género, 

así como actuar con neutralidad en la aplicación 

de la norma jurídica en cada situación, toda vez 

que el Estado debe velar por que en toda 

controversia jurisdiccional, donde se advierta 

una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta se 

tome en cuenta, a fin de visualizar claramente 

la problemática y garantizar el acceso a la 

justicia de forma efectiva e igualitaria. Así, la 

obligación de impartir justicia con perspectiva 

de género debe operar como regla general, y 

enfatizarse en aquellos casos donde se esté 

ante grupos de especial vulnerabilidad, como 

mujeres y niñas indígenas, por lo que el 

juzgador debe determinar la operabilidad del 

derecho conforme a los preceptos 
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fundamentales consagrados tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, procurando en todo momento que los 

paradigmas imperantes de discriminación por 

razón de género no tengan una injerencia 

negativa en la impartición de justicia; por el 

contrario, atendiendo precisamente a tales 

prejuicios o estereotipos, el juzgador debe 

considerar las situaciones de desventaja que 

tienen las mujeres, sobre todo cuando es 

factible que existan factores que potencialicen 

su discriminación, como lo pueden ser las 

condiciones de pobreza y barreras culturales y 

lingüísticas.” [Subrayado añadido].

Asimismo, por su contenido, es aplicable la tesis 

aislada 1a. CXCII/2018 (10a.), emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, página 370, 

registro 2018752, de rubro y texto siguientes:

“PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA 
EN LA QUE EL JUZGADOR DEBE APLICAR 
ESTA DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS 
DE REPARACIÓN. De conformidad con la tesis 

aislada 1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: ‘ALIMENTOS. 

SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE 
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CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO.’, la obligación de juzgar con 

perspectiva de género se actualiza de oficio, 

pues se encuentra implícita en las facultades 

jurisdiccionales de quienes imparten justicia, y 

su cumplimiento exige la aplicación de una 

metodología centrada en la necesidad de 

detectar posibles situaciones de desequilibrio 

de poder entre las partes –mas no 

necesariamente presentes– como 

consecuencia de su género, seguida de un 

deber de cuestionar la neutralidad de las 

pruebas y el marco normativo aplicable, así 

como de recopilar las pruebas necesarias para 

visualizar el contexto de violencia o 

discriminación y, finalmente, resolver los casos 

prescindiendo de cualquier tipo de cargas 

estereotipadas que resulten en detrimento de 

mujeres u hombres. Al trasladar esta doctrina al 

contexto de las reparaciones, es evidente que 

la perspectiva de género exige partir de la idea 

de que la exclusión de género preexiste a las 

violaciones a derechos humanos y, 

desafortunadamente, se agrava durante y 

después de éstas. Así, la aplicación de dicha 

doctrina, al momento de dictar medidas de 

reparación, exige formular algunas preguntas 

básicas, que impactarán la forma en la que se 

construye la verdad detrás de un asunto: i) 

¿cuál fue el daño?; ii) ¿quién lo cometió?; iii) 

¿contra quién se cometió?; iv) ¿cuál fue su 

impacto específico y diferenciado?; y, v) ¿cuál 
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fue su impacto primario y secundario? Lo 

anterior tiene como finalidad generar los 

remedios necesarios para hacer frente a un 

hecho victimizante cuyo surgimiento puede ser 

por razones de género o que puede haber 

tenido repercusiones agravadas con motivo del 

sexo, género u orientación sexual de la 

víctima.” [Subrayado añadido].

En ese sentido, el caso en estudio se trata de una 

mujer con proyección pública que demandó a un medio de 

comunicación [aquí quejoso], misma que como se verá a lo 

largo de las consideraciones de esta sentencia, ha sufrido 

una afectación a su dignidad, causado por un acto de 

violencia mediática en razón del género que reviste la 

forma de una nota periodística publicada en formato 

electrónico en el portal oficial de internet y en los perfiles 

de “Instagram” y en “Twiiter” del demandado, cuyo 

contenido es difamatorio del honor de la afectada, pues 

difundió una noticia sobre su persona y su entrenador 

deportivo, sobre un hecho que no ocurrió en realidad (que 

ella tocó el órgano reproductor masculino de él).

Mientras que el medio de comunicación enjuiciado 

se encuentra en una situación asimétrica de poder frente a 

la víctima, pues con base en las pruebas rendidas en el 

juicio natural, este Tribunal Colegiado advierte que al 

haberle impedido unilateralmente que ella ejerciera su 

derecho de réplica con el argumento de que ya le había 

ofrecido una disculpa, le dejó inaudita para contrarrestar 

los efectos adversos a su reputación, con una difusión 

similar a la de la nota difamatoria.
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Ante tales circunstancias, y ante la evidencia de que 

existe una situación de violencia por cuestiones de género, 

es que este órgano colegiado tiene la obligación de 

analizar con amplio detalle y partiendo de la perspectiva de 

género, la totalidad de la litis; analizando con detenimiento 

todo el caudal probatorio para así garantizar el derecho de 

acceso efectivo a la justicia.

Sirve como sustento a lo anterior, la jurisprudencia, 

1a./J.22/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima  

Época, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, página 836, 

registro 2011430, que es de rubro y texto siguientes:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS 
PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. Del reconocimiento de los derechos 

humanos a la igualdad y a la no discriminación 

por razones de género, deriva que todo órgano 

jurisdiccional debe impartir justicia con base en 

una perspectiva de género, para lo cual, debe 

implementarse un método en toda controversia 

judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a 

fin de verificar si existe una situación de 

violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 

de género, impida impartir justicia de manera 

completa e igualitaria. Para ello, el juzgador 

debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar 

primeramente si existen situaciones de poder 
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que por cuestiones de género den cuenta de un 

desequilibrio entre las partes de la controversia; 

ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas 

desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 

género, a fin de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones de sexo 

o género; iii) en caso de que el material 

probatorio no sea suficiente para aclarar la 

situación de violencia, vulnerabilidad o 

discriminación por razones de género, ordenar 

las pruebas necesarias para visibilizar dichas 

situaciones; iv) de detectarse la situación de 

desventaja por cuestiones de género, 

cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 

así como evaluar el impacto diferenciado de la 

solución propuesta para buscar una resolución 

justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 

desigualdad por condiciones de género; v) para 

ello debe aplicar los estándares de derechos 

humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente de los niños y niñas; y, vi) 

considerar que el método exige que, en todo 

momento, se evite el uso del lenguaje basado 

en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 

procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 

de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género.”

Precisamente para evitar la violencia de género en 

contra de las mujeres, que existe y es real, e incluso que 

trasciende a los órganos jurisdiccionales, a nivel 

internacional, con la Convención sobre la Eliminación de 
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Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, como 

con la Convención de Belem do Pará, se han 

instrumentado una serie de lineamientos para evitar que 

esto suceda y si es que pasa, la violencia se visibilice.

Igualmente, en el ámbito interno, se cuenta con los 

instrumentos legales necesarios para advertirla, como se 

determinará en los siguientes párrafos.

En efecto, a fin de entender el alcance y contenido 

del derecho humano de la mujer a una vida libre de 

violencia y discriminación, conviene señalar que los 

artículos 1° y 4°, párrafo primero, de la Constitución 

General, así como en los preceptos 2, 6, 7 y 8 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 

Belem do Pará), y del diverso artículo 16 de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer, básicamente reconocen la 

igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer ante la ley y 

el deber de toda autoridad de evitar el trato discriminatorio 

por motivos de género, lo que funge como presupuesto 

básico para el goce y ejercicio de otros derechos 

fundamentales tales como el derecho de acceso a la 

justicia en igualdad de condiciones; dichos preceptos 

establecen, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO I. De los Derechos Humanos y sus Garantías.

“Artículo 1o. En los Estados Unidos 
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Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que 

esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más 

amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 

y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 

extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la 

protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el 

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 36

género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.”

“Artículo 4o. La mujer y el hombre son 

iguales ante la ley. Ésta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia. - - - 

(…).”

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer.

Capítulo I. Definición y Ámbito de Aplicación.

“Artículo 2.
Se entenderá que violencia contra la 

mujer incluye la violencia física, sexual y 

psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o 

unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 

haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, 

maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea 

perpetrada por cualquier persona y que 

comprende, entre otros, violación, abuso 

sexual, tortura, trata de personas, prostitución 

forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar 

de trabajo, así como en instituciones 
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educativas, establecimientos de salud o 

cualquier otro lugar; y

c. que sea perpetrada o tolerada por el 

Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.”

“Artículo 6.
El derecho de toda mujer a una vida libre 

de violencia incluye, entre otros: 

a. El derecho de la mujer a ser libre de 

toda forma de discriminación, y

b. El derecho de la mujer a ser valorada 

y educada libre de patrones estereotipados de 

comportamiento y prácticas sociales y 

culturales basadas en conceptos de inferioridad 

o subordinación.”

“Artículo 7.
Los Estados Partes condenan todas las 

formas de violencia contra la mujer y convienen 

en adoptar, por todos los medios apropiados y 

sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar 

a cabo lo siguiente:

a. Abstenerse de cualquier acción o 

práctica de violencia contra la mujer y velar 

porque las autoridades, sus funcionarios, 

personal y agentes e instituciones se comporten 

de conformidad con esta obligación;

b. Actuar con la debida diligencia para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer;

c. Incluir en su legislación interna normas 
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penales, civiles y administrativas, así como las 

de otra naturaleza que sean necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso;

d. Adoptar medidas jurídicas para 

conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la 

vida de la mujer de cualquier forma que atente 

contra su integridad o perjudique su propiedad;

e. Tomar todas las medidas apropiadas, 

incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, 

o para modificar prácticas jurídicas o 

consuetudinarias que respalden la persistencia 

o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

f. Establecer procedimientos legales 

justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 

medidas de protección, un juicio oportuno y el 

acceso efectivo a tales procedimientos; 

g. Establecer los mecanismos judiciales 

y administrativos necesarios para asegurar que 

la mujer objeto de violencia tenga acceso 

efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 

otros medios de compensación justos y 

eficaces; y 

h. Adoptar las disposiciones legislativas 

o de otra índole que sean necesarias para 

hacer efectiva esta Convención.”

“Artículo 8.
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Los Estados Partes convienen en 

adoptar, en forma progresiva, medidas 

específicas, inclusive programas para:

a. Fomentar el conocimiento y la 

observancia del derecho de la mujer a una vida 

libre de violencia, y el derecho de la mujer a 

que se respeten y protejan sus derechos 

humanos;

b. Modificar los patrones socioculturales 

de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 

el diseño de programas de educación formales 

y no formales apropiados a todo nivel del 

proceso educativo, para contrarrestar prejuicios 

y costumbres y todo otro tipo de prácticas que 

se basen en la premisa de la inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los géneros o en 

los papeles estereotipados para el hombre y la 

mujer que legitimizan o exacerban la violencia 

contra la mujer;

c. Fomentar la educación y capacitación 

del personal en la administración de justicia, 

policial y demás funcionarios encargados de la 

aplicación de la ley, así como del personal a 

cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de 

prevención, sanción y eliminación de la 

violencia contra la mujer;

d. Suministrar los servicios 

especializados apropiados para la atención 

necesaria a la mujer objeto de violencia, por 

medio de entidades de los sectores público y 

privado, inclusive refugios, servicios de 

orientación para toda la familia, cuando sea del 
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caso, y cuidado y custodia de los menores 

afectados;

e. Fomentar y apoyar programas de 

educación gubernamentales y del sector 

privado destinados a concientizar al público 

sobre los problemas relacionados con la 

violencia contra la mujer, los recursos legales y 

la reparación que corresponda; 

f. Ofrecer a la mujer objeto de violencia 

acceso a programas eficaces de rehabilitación y 

capacitación que le permitan participar 

plenamente en la vida pública, privada y social;

g. Alentar a los medios de comunicación 

a elaborar directrices adecuadas de difusión 

que contribuyan a erradicar la violencia contra 

la mujer en todas sus formas y a realzar el 

respeto a la dignidad de la mujer; 

h. Garantizar la investigación y 

recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, 

consecuencias y frecuencia de la violencia 

contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia 

de las medidas para prevenir, sancionar y 

eliminar la violencia contra la mujer y de 

formular y aplicar los cambios que sean 

necesarios; y

i. Promover la cooperación internacional 

para el intercambio de ideas y experiencias y la 

ejecución de programas encaminados a 

proteger a la mujer objeto de violencia.”

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 41

A
A
A
A
A
A
A

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer.

PARTE IV

“Artículo 16.
1. Los Estados Partes adoptarán todas 

las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en todos los 

asuntos relacionados con el matrimonio y las 

relaciones familiares y, en particular, 

asegurarán, en condiciones de igualdad entre 

hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer 

matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir 

libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo 

por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y 

responsabilidades durante el matrimonio y con 

ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y 

responsabilidades como progenitores, 

cualquiera que sea su estado civil, en materias 

relacionadas con sus hijos; en todos los casos, 

los intereses de los hijos serán la consideración 

primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y 

responsablemente el número de sus hijos y el 

intervalo entre los nacimientos y a tener acceso 

a la información, la educación y los medios que 

les permitan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y 

responsabilidades respecto de la tutela, 
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curatela, custodia y adopción de los hijos, o 

instituciones análogas cuando quiera que estos 

conceptos existan en la legislación nacional; en 

todos los casos, los intereses de los hijos serán 

la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales 

como marido y mujer, entre ellos el derecho a 

elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de 

los cónyuges en materia de propiedad, 

compras, gestión, administración, goce y 

disposición de los bienes, tanto a título gratuito 

como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los 

esponsales y el matrimonio de niños y se 

adoptarán todas las medidas necesarias, 

incluso de carácter legislativo, para fijar una 

edad mínima para la celebración de matrimonio 

y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio 

en un registro oficial.”

Con estas normas generales e instrumentos 

internacionales se introdujo en el sistema jurídico mexicano 

la llamada perspectiva de género con el objeto de evitar 

tratos y prácticas discriminatorias, las cuales vinieron a 

ampliar la responsabilidad estatal para proteger a las 

mujeres, incluso contra actos que cometen personas 

privadas, pues la discriminación de la mujer no sólo ocurre 

en la esfera estatal.

Es así, que los Estados que ratifican las 

mencionadas Convenciones, no sólo deben condenar toda 
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forma de discriminación basada en el género, sino que 

también están conminados a tomar medidas concretas 

para lograrlo, tales como consagrar la igualdad de género y 

de sexo en sus textos supremos, así como abolir todas 

aquellas costumbres y prácticas que redunden en acciones 

discriminatorias contra las mujeres.

De este modo los derechos humanos de género 

giran en torno a dos principios, la igualdad entre los sexos 

sin distinción por género y la no discriminación por razones 

de género en cualquiera de sus formas, de ahí que la meta 

de estos derechos es eliminar cualquier barrera y obstáculo 

para lograr la igualdad entre géneros en todas las esferas 

públicas y/o privadas de una persona.

Sirve apoyo a lo anterior, en la parte que interesa, la 

tesis aislada 1a. XCIX/2014 (10a.), emitida por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 4, marzo de 2014, Tomo 

I, registro 2005794, página 524, de rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. De los artículos 

1o. y 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’, 

adoptada en la ciudad de Belém do Pará, 
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Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero 

de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

adoptada por la asamblea general el 18 de 

diciembre de 1979, publicada en el señalado 

medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, 

deriva que el derecho humano de la mujer a 

una vida libre de violencia y discriminación es 

interdependiente del derecho a la igualdad; 

primeramente, porque este último funge como 

presupuesto básico para el goce y ejercicio de 

otros derechos y porque los derechos humanos 

de género giran en torno a los principios de 

igualdad y no discriminación por condiciones de 

sexo o género. Así, el reconocimiento de los 

derechos de la mujer a una vida libre de 

violencia y discriminación y de acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, exige que 

todos los órganos jurisdiccionales del país 

impartan justicia con perspectiva de género, 

que constituye un método que pretende 

detectar y eliminar todas las barreras y 

obstáculos que discriminan a las personas por 

condición de sexo o género, es decir, implica 

juzgar considerando las situaciones de 

desventaja que, por cuestiones de género, 

discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el 

juez debe cuestionar los estereotipos 

preconcebidos en la legislación respecto de las 

funciones de uno u otro género, así como 
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actuar con neutralidad en la aplicación de la 

norma jurídica en cada situación; toda vez que 

el Estado tiene el deber de velar porque en toda 

controversia jurisdiccional donde se advierta 

una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta sea 

tomada en cuenta a fin de visualizar claramente 

la problemática y garantizar el acceso a la 

justicia de forma efectiva e igualitaria.”

Para lograr lo anterior, los Estados Parte, como lo es 

México, se han comprometido a adoptar en todas sus 

políticas y actos, una herramienta como método para 

detectar y eliminar esas barreras y obstáculos que 

discriminan a las personas por condición de género, a la 

cual se le denomina perspectiva de género, que surge 

como resultado de una teoría multidisciplinaria, cuyo objeto 

pretende buscar el enfoque o contenido conceptual 

conforme al género que se debe otorgar para analizar la 

realidad y fenómenos diversos, tales como el derecho y su 

aplicación, de modo que se permita evaluar la realidad con 

una visión incluyente de las necesidades del género, que 

contribuya a diseñar y proponer soluciones sin 

discriminación.

En concordancia cabe decir que la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, fue adoptada el 09 de junio de 

1994, en la Ciudad de Belém Do Pará en Brasil, por la 

Organización de Estados Americanos, como el documento 

regional especializado en la protección de los derechos 

humanos de las mujeres, que de forma muy similar a la 
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Convención del sistema universal, prevé obligaciones de 

protección a los derechos de las mujeres y de no 

discriminación en el ejercicio de estos derechos, y 

establece el compromiso de los Estados Partes de adoptar 

sin dilaciones todas las medidas entre ellas, mecanismos 

judiciales para procurar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos de la mujer en todos los ámbitos; de lo que 

destaca lo establecido en los diferentes incisos del artículo 

8, en el que se establece como deber del Estado el que por 

medio de sus autoridades adopten medidas progresivas 

específicas para modificar los patrones socioculturales y 

fomentar la educación y capacitación del personal en la 

administración de justicia en temas relacionados con la 

igualdad entre el hombre y la mujer, y la equidad de 

género.

Derivado de la normativa internacional, el derecho 
humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación trae aparejado el deber del Estado de 

velar porque en toda controversia jurisdiccional donde se 

denuncie una situación de violencia, discriminación o 

vulnerabilidad por razones de género, ésta sea tomada en 
cuenta a fin de visibilizar si la situación de violencia o 
discriminación de género incide en la forma de aplicar 
el derecho al caso concreto, pues de no hacerlo, esto 
es, de no considerar la especial condición que acarrea 
una situación de esta naturaleza puede convalidar una 
discriminación de trato por razones de género.

Este enfoque, permite a su vez el logro de la 

igualdad sustantiva o de hecho que se configura como 

una faceta o dimensión del derecho humano a la igualdad 
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jurídica, derivado del artículo 1º de la Constitución Federal, 

que tiene como objetivo remover y/o disminuir los 

obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de 

cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o 

grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva 

sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro 

conjunto de personas o grupo social.

Por esas razones el derecho de la mujer a una 
vida libre de discriminación y de violencia se traduce 
en la obligación de toda autoridad de actuar con 
perspectiva de género, de ahí que tratándose de 

autoridades jurisdiccionales, a fin de satisfacer el derecho 

humano de la mujer a una vida libre de violencia, deben 

impartir justicia con una visión de acuerdo a las 

circunstancias del género y eliminar las barreras y 
obstáculos preconcebidos en la legislación respecto a las 

funciones de uno u otro género, que materialmente pueden 

cambiar la forma de percibir, valorar los hechos y 

circunstancias del caso, como ocurre en la actual 

controversia.

Lo anterior es así, puesto que con base en una 

perspectiva de género en la impartición de justicia, 

derivada de las obligaciones y deberes del Estado 

mexicano, las cuales se explicaron con anterioridad, la 

visión de juzgar con perspectiva de género constituye un 

método que debe ser aplicado en todos los casos, esto es, 

aun cuando las partes involucradas no lo hayan 

contemplado en sus alegaciones, pero siempre que el 

juzgador advierta que en el caso puede existir una 

situación de violencia o vulnerabilidad por género que 
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obstaculice la impartición de justicia de manera completa 

sin respeto al derecho de igualdad en su ámbito sustancial, 

no meramente formal.

Violencia mediática contra la mujer.
Cuando hablamos de violencia contra las mujeres 

muchas veces se cree que se trata de golpes físicos, pero 

hay muchos otros tipos de violencia contra las mujeres 

mucho más sutiles, pero que también generan un daño 

profundo.

Al respecto cabe decir que Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 

en un artículo publicado el 03 de abril de 2017, difundido 

en el portal oficial de internet del Gobierno de México, con 

el vínculo: https://www.gob.mx/conavim/articulos/violencia-

contra-las-mujeres-en-los-medios-de-comunicacion-y-la-

publicidad, destaca que entre las otras formas sutiles de 

violencia hacia la mujer, que muy silenciosamente van 

normalizando la violencia que se ejerce hacia ellas, se 

encuentran la violencia simbólica y la mediática.

a) La violencia “simbólica” es la que ocurre cuando 

se transmiten patrones de comportamiento y actitudes que 

justifican un trato desigual, promoviendo la objetificación de 

las mujeres, que conduce a la violencia sexual; reforzando 

los roles de género y estereotipos de sumisión y 

dominación, que con frecuencia otorgan una posición de 

superioridad, control y poder a los hombres.
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b) La violencia “mediática” se presenta cuando los 

medios de comunicación, que son importantes canales para 

transmitir información en una sociedad, proyectan mensajes 
que pueden alterar o fortalecer las costumbres y el 

comportamiento social. De ahí que al ser una de las 

principales fuentes de información y entretenimiento, los 

medios de comunicación tienen una fuerte responsabilidad en 

la naturalización de la violencia entre las y los mexicanos, 

al reproducir modelos de violencia y discriminación que 
refuerzan una cultura de la violencia contra las mujeres y, 

en ocasiones, contribuyen a justificar la violencia ejercida 

hacia ellas.

Es por eso que los medios de comunicación, 

incluyendo las expresiones artísticas como el cine, las 

series o programas de televisión, e incluso la publicidad, 

pueden ser un agente de cambio y transformación 
cultural que ayuden a impulsar el reconocimiento y 
respeto de los derechos humanos de las mujeres.

Los medios de comunicación deben asumir con 

responsabilidad esa gran influencia e impulsar el 
empoderamiento de las mujeres, cambiando la forma en 

que muchas veces se representa a las mujeres, limitándolas 

con frecuencia a ciertos espacios y labores, y eliminándolas 

de las esferas de influencia y liderazgo.

En ese artículo, la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres sugiere a los 

medios de comunicación: “evitar las imágenes y lenguaje 

que muestren una visión deformada de la mujer como 

víctima, objeto, sexo débil o figura dominada”. 
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No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado 

que en la actualidad, los medios de comunicación han 

diversificado los formatos en los que desarrollan sus 

actividades, que no se limitan únicamente a lo impreso, 

sino que han ampliado los alcances de su proyección a los 

medios digitales con la implementación de sus propias 

páginas de internet, e inclusive a las redes sociales, como 

“Facebook”, “Instagram” o “Twiiter”, por ejemplo, en los que 

difunden su información a través de sus perfiles propios.

De ahí que también existe la posibilidad de que los 

medios de comunicación realicen actos de violencia hacia 

la mujer o de discriminación a través de esos formatos 

digitales. En este caso, la violencia de que se trata se 

denomina “violencia digital”. 

Al resolver en sesión de 18 de noviembre de 2020, 

por unanimidad de votos, el juicio de amparo directo 

27/2020, en que se juzgó un caso de violencia digital 

realizada por un varón hacia una mujer, este Tribunal 

Colegiado reconoció que hay tres tipos de mujeres que 

viven la violencia digital (página 66 de la ejecutoria): 

“…mujeres que viven en una relación 

íntima de violencia, mujeres profesionales con 

perfil público que participan en espacios de 

comunicación (periodistas, investigadoras, 

activistas y artistas), y mujeres sobrevivientes 

de violencia física o sexual.”
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Como se explicará en párrafos subsecuentes, la 

actora es una mujer profesional con perfil público que 

participa en espacios de comunicación.

En aquella ejecutoria, este Tribunal también destacó 

que la violencia en su dimensión tecnológica contra las 

mujeres y niñas conlleva factores relevantes, como la 

facilidad de encontrar el contenido (obtenido y publicado 

sin el consentimiento de las afectadas), la permanencia en 

línea de dicha información, así como la facilidad de replicar 

y escalar la distribución del material.

En ese tenor, cada vez que se reenvía el contenido, 

se promueve y se refuerza la violencia hacia las mujeres y 

niñas; y puede derivar en la revictimización y nuevos 

traumas para víctimas y sobrevivientes, puesto que se 

generan archivos digitales permanentes que son muy 

difíciles de eliminar.

Asimismo, en aquella resolución colegiada se 

enunció la tipología de agresiones contra las mujeres, 

mediante el uso de las tecnologías de la información, entre 

las que, a lo que interesa a este asunto, se encuentra la 

siguiente: 

Categoría Definición Forma de ataque

Desprestigio Descalificación, 
daño o perjuicio 
de la trayectoria, 

credibilidad, 
trabajo 

profesional, 
imagen pública de 

Difusión de 
contenido; 

campaña de 
desprestigio; 
difamación; 

descalificación.
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una persona, 
grupo o iniciativa, 

a través de la 
exposición de 

información falsa, 
manipulada o 

sacada de 
contexto.

Asimismo, debe destacarse que los impactos de la 

violencia en línea suelen ser desestimados por las 

comunidades cercanas a las afectadas que lo viven o por 

las autoridades, puesto que al tratarse de ataques que se 

cometen virtualmente, no se toman como “reales”, aunque 

por el contrario se manifiesten en espacios considerados 

personales para las víctimas, como son sus números 

celulares y sus cuentas personales de redes sociales.

Sin embargo, contrario a ello, este tipo de violencia 
tiene impacto y consecuencias reales y graves en la 
vida de las mujeres, puesto que pone en riesgo los 

derechos a la privacidad, a la intimidad, a la integridad 

personal, a la libertad de expresión, al acceso a la 

información y a la autodeterminación informativa.

Partiendo de lo anterior, dentro de los esfuerzos del 

Estado Mexicano, para hacer frente a la violencia en línea 

contra las mujeres, desde el 03 de diciembre de 2019, se 

aprobó en el Congreso de la Ciudad de México, la 

denominada “Ley Olimpia”, misma que consiste en una 

serie de modificaciones entre otros ordenamientos al 

Código Penal de la Ciudad de México (que con anterioridad 

se llevó a cabo en otras entidades federativas y 

posteriormente se llevaría a más, hasta finalmente 
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modificar los dispositivos legales federales en la material) y 

generales como la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, mediante la cual se reconoce 

y reconocerá en los ordenamientos en los que todavía no 

se discute, la violencia digital. 

Se conoce de esta manera gracias a su impulsora, 

la activista  *******  ******  **** quien, después de ser 

víctima de la difusión de un video íntimo sin su 

consentimiento, se ha dedicado a promover proyectos que 

regulan la violencia digital en los congresos estatales.

Cabe señalar que en el caso de la Ciudad de 

México, todas estas reformas ya entraron en vigor, pues 

fueron publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 22 de enero de 2020.

La incorporación de “Ley Olimpia” denota que la 

violencia llevada a cabo a través de medios digitales hacia 

las mujeres, constituye un grave problema que se 

encuentra en alarmante crecimiento, que contrario a lo que 

durante mucho tiempo se sostuvo, y que en algunos casos 

se sigue sosteniendo en algunas comunidades y para 

algunas autoridades, sí se trata de una violencia con 

repercusiones reales que afectan las esferas más íntimas 

de las personas afectadas, siendo el grupo más vulnerado 

el de niñas y mujeres.

En ese sentido, las afectaciones físicas y 

psicológicas que se producen en las víctimas pueden llevar 

al aislamiento (generado por propia cuenta o dentro de los 

círculos sociales en los que pertenece), tristeza, depresión, 
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sentimientos de culpa, pérdida del apetito, irritación y por 

supuesto, autolesiones que en algunos casos pueden ser 

fatales.

Por tal motivo, las autoridades en todos sus niveles 

tienen la obligación de transitar hacia un nuevo paradigma 

en el que los derechos que las personas tienen, también se 

protejan en el ámbito virtual; entendiendo que las 

condiciones han cambiado, hasta un punto en el que las 

tecnologías de la información mantienen permanentemente 

conectada a la sociedad y por tanto, su privacidad se 

encuentra continuamente expuesta, muchas veces siendo 

compartida sin la autorización de las víctimas.

Así, en los casos de violencia contras las mujeres, 

las autoridades deben adoptar las medidas integrales con 

perspectiva de género para realizar una aplicación efectiva 

del marco jurídico y remediar los potenciales efectos 

discriminatorios que el orden jurídico y las prácticas 

institucionales pueden tener en detrimento de las personas.

De ahí que para juzgar con perspectiva de género 

en los casos particulares, resulta conveniente formular 

algunas preguntas básicas, que impactarán la forma en la 

que se construye la verdad detrás de un asunto:

i) ¿cuál fue el daño?;

ii) ¿quién lo cometió?;

iii) ¿contra quién se cometió?;

iv) ¿cuál fue su impacto específico y diferenciado?;

v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario?
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Lo anterior, tiene sustento en la tesis aislada 1a. 

CXCII/2018 (10a.), sustentada por la Primera Sala del Alto 

Tribunal del país, consultable en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 

diciembre de 2018, Tomo I, página 370, registro 2018752, 

que es de rubro y texto siguientes:

“PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA 
EN LA QUE EL JUZGADOR DEBE APLICAR 
ESTA DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS 
DE REPARACIÓN. De conformidad con la tesis 

aislada 1a. XCI/2015 (10a.), emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título y subtítulo: 

"ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE 

REALIZARSE CON BASE EN UNA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.", la obligación de 

juzgar con perspectiva de género se actualiza 

de oficio, pues se encuentra implícita en las 

facultades jurisdiccionales de quienes imparten 

justicia, y su cumplimiento exige la aplicación 

de una metodología centrada en la necesidad 

de detectar posibles situaciones de 

desequilibrio de poder entre las partes –mas no 

necesariamente presentes– como 

consecuencia de su género, seguida de un 

deber de cuestionar la neutralidad de las 

pruebas y el marco normativo aplicable, así 

como de recopilar las pruebas necesarias para 

visualizar el contexto de violencia o 

discriminación y, finalmente, resolver los casos 

prescindiendo de cualquier tipo de cargas 

estereotipadas que resulten en detrimento de 
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mujeres u hombres. Al trasladar esta doctrina al 

contexto de las reparaciones, es evidente que 

la perspectiva de género exige partir de la idea 

de que la exclusión de género preexiste a las 

violaciones a derechos humanos y, 

desafortunadamente, se agrava durante y 

después de éstas. Así, la aplicación de dicha 

doctrina, al momento de dictar medidas de 

reparación, exige formular algunas preguntas 

básicas, que impactarán la forma en la que se 

construye la verdad detrás de un asunto: i) 

¿cuál fue el daño?; ii) ¿quién lo cometió?; iii) 

¿contra quién se cometió?; iv) ¿cuál fue su 

impacto específico y diferenciado?; y, v) ¿cuál 

fue su impacto primario y secundario? Lo 

anterior tiene como finalidad generar los 

remedios necesarios para hacer frente a un 

hecho victimizante cuyo surgimiento puede ser 

por razones de género o que puede haber 

tenido repercusiones agravadas con motivo del 

sexo, género u orientación sexual de la 

víctima.”

Enseguida, al juzgar con perspectiva de género bajo 

los parámetros expuestos en las páginas que anteceden, 

este Tribunal Colegiado determina que la sentencia 

reclamada se encuentra ajustada a derecho, en lo que 

tiene que ver con la acreditación de la acción de daño 

moral y daño material, acorde con lo siguiente:

i) ¿cuál fue el daño?
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En la contienda de origen, la actora acreditó la 

existencia del daño con la impresión de la publicación que 

ella realizó el 10 de enero de 2018, en su propia cuenta de 

“Instagram”, identificada con el perfil ***************. Esa 

publicación se integra por una fotografía y un texto (anexo 

4 de la bolsa de documentos). 

La fotografía muestra en el centro a la actora 

sentada sobre un prisma rectangular octagonal, con sus 

brazos hacia arriba y doblados en los codos con los puños 

cerrados. Y a los costados, derecho e izquierdo, dos 

varones de pie, con sus brazos hacia arriba y doblados en 

los codos con los puños cerrados. Es decir, sus posturas 

corporales proyectan a los dos varones fornidos y en medio 

a una mujer que por su entrenamiento se encuentra 

empoderada. 

El texto dice: “*************** Dos de los mejores 

elementos de la familia @************** !! Nuestro 

#HealtCoach EXPERTO en #Nutrición @********* que te 

hace tu plan de alimentación para tener un estilo de vida 

saludable sin matarte de hambre y obtener la figura que 

sueñas y un SÚPER coach #ElTaller @******* (Que ayer 

me dejó molida y orgullosa Jajajaja) GRAN CLASE de taller 

contigo.”

Como se ve, la publicación originaria de la actora 

está desprovista de imágenes, palabras o posturas 

corporales relacionadas aspectos de índole sexual.

En cambio, la publicación que hizo el medio de 

comunicación el 25 de marzo de 2019 en su propia página 

de internet www.*******.com.mx, en formato digital, se 
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integra por dos imágenes (anexos 5 y 6 de la bolsa de 

documentos).

En la primera imagen, se observa a la actora 

sonriente, de pie con un vestido color claro y sobrepuesto 

sobre su torso la leyenda: “¡Qué traviesa! Cachan a 

@************** agarrándole a su coach su parte íntima”. 

En la segunda imagen se observa una versión 

recortada de la fotografía original de la actora, pero 

colocado sobrepuesto sobre el brazo izquierdo de ella se 

observa un emoji, que abarca la cintura del varón que está 

de pie en ese mismo lado. 

Los emojis son aquellas imágenes utilizadas 

ampliamente en la mensajería instantánea y las redes 

sociales para expresar con mayor énfasis las emociones o 

sentimientos que se comparten con otros.

En este caso particular, el emoji es uno que expresa 

asombro, ya que se caracteriza por tener los ojos en 

blanco, la boca abierta y las manos apretando las mejillas.

El medio de comunicación demandado publicó 

ambas fotografías acompañadas de un texto, el cual está 

transcrito en el ocurso inicial y en las documentales que 

aportó la actora. 

Si bien es necesario valorar el contenido de la nota 

periodística a efecto de contextualizar el sentido agraviante 

que da origen al reclamo legítimo a través de la acción de 

daños, este Tribunal considera que en estos párrafos se 
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puede prescindir de su transcripción literal, a efecto de 

garantizar el acceso a la justicia en condiciones de 

igualdad evitando la reproducción del contenido 

estereotipado, violento u ofensivo, para evitar que se 

actualice algún tipo de revictimización o re-experimentación 

en contra de la ahora tercera interesada al leer de nueva 

cuenta los contenidos agraviantes.

Así, a efecto de identificar, contextualizar y evitar 

incurrir en revictimización a partir del análisis del contenido 

agraviante de la nota periodística, es oportuno establecer 

la siguiente cuestión 

¿Cuáles son las características relevantes de la 

publicación cuyo contenido se identifica como sexista, que 

configura violencia mediática por razón de género, en su 

vertiente digital? 

Al respecto, se responde con los elementos 

siguientes:

I. La información alude de manera prejuiciosa a la vida 

sexual de la tercera interesada, pues da a entender 

una supuesta relación extramarital entre ella y su 

entrenador de gimnasio.

II. La nota periodística estigmatiza una conducta sexual, 

la atribuye a la tercera interesada y presenta una nota 

al respecto en la publicación como datos 

escandalosos, a partir de una fotografía que fue 

sacada de su contexto original.

III. Establece una connotación negativa hacia la persona 

de la actora a partir de juicios de valor subjetivos 
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sobre formas aceptables en las que debería conducir 

su vida marital y sexual.

IV. La nota tergiversa la verdad, parte de la idea verídica 

de que la actora acude a entrenamiento deportivo a 

un gimnasio, pero falsea al afirmar que ella ejecutó 

tocamientos sexuales a su entrenador, lo cual se trata 

de la afirmación de un hecho que quedó desvirtuado 

en el juicio natural. 

V. La nota fomenta un arraigado estereotipo en contra 

de la mujer que la descalifica, ya que al inicio del 

encabezado de la nota, el medio de comunicación 

utilizó un calificativo que trastoca el imaginario de lo 

social y moralmente aceptable para la conducta 

sexual de las mujeres casadas, al reprochar 

actitudes, roles o prácticas sexuales femeninas, 

orientado a establecer públicamente prejuicios en 

contra de la tercera interesada y su libertad sexual.

De modo que, como lo juzgó acertadamente la Sala 

Civil, en el caso se acreditó que el medio de comunicación 

demandado realizó violencia mediática por razón del 

género, no solo en el formato electrónico de su propia 

página de internet, sino en sus propias cuentas de 

“Instagram” y “Twiiter”, ya que al absolver la confesional a 

su cargo, su apoderada  *******  *********  ******  ******, 

en la audiencia que tuvo verificativo el 23 de abril de 2021, 

a las posiciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del 

pliego, contestó lo que enseguida se transcribe (fojas 325, 

326 y 338):

“7. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante publica información relacionada con 
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el medio del espectáculo a través de la página 

de internet www.*******.com.mx”

“SIETE. Sí es cierto.”

“8. Diga si es cierto como lo es la versión 

digital de la revista ‘********, que publica su 

mandante, cuenta con un número muy 

importante de usuarios”

“OCHO. Sí, aclarando que no tengo una 

base de lo que significa importante de usuarios 

en una página de internet”

“9. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante publica información relacionada con 

el medio del espectáculo a través de la red 

social denominada ‘Twiiter’ con el nombre del 

usuario ‘@*********’.”

“NUEVE. Sí es cierto.”

“10. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante publica información relacionada con 

el medio del espectáculo a través de la red 

social denominada ‘Instagram’ con el nombre 

del usuario ‘**************’.”

“DIEZ. Sí es cierto.”

“11. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en su medio digital 

www.*******.com.mx una nota referente a la 

actora con el título ‘Cachan a ****** ********* 

‘agarrándole’ a su coach… su parte íntima’.”
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“ONCE. Sí es cierto.”

“12. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en la red social Twiiter una nota 

referente a la actora con el título ‘Cachan a 

****** ********* ‘agarrándole’ a su coach… su 

parte íntima’.”

“DOCE. Sí es cierto.”

“13. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en la red social Instagram una nota 

referente a la actora con el título ‘Cachan a 

****** ********* ‘agarrándole’ a su coach… su 

parte íntima’.”

“TRECE. Sí es cierto.”

“14. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en su medio digital 

www.*******.com.mx una fotografía donde 

señaló ‘¡Qué traviesa! Cachan a 

@************** ‘agarrándole’ a su coach su 

parte íntima.”

“CATORCE. Sí aclarando que la misma 

ya no está arriba.”

“15. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en la red social Twiiter una fotografía 

donde señaló ‘¡Qué traviesa! Cachan a 
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@************** ‘agarrándole’ a su coach su 

parte íntima.”

“QUINCE. Sí es cierto.”

“16. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 25 de marzo de 2019, 

publicó en la red social Instagram una fotografía 

donde señaló ‘¡Qué traviesa! Cachan a 

@************** ‘agarrándole’ a su coach su 

parte íntima.”

“DIECISÉIS. Sí es cierto.”

Además, en el acervo probatorio que se recibió en el 

juicio de origen, se cuenta con la impresión de una 

pretendida “disculpa” que como segunda nota periodística 

relacionada con la primera, el medio de comunicación 

demandado publicó el 27 de marzo de 2019 [dos días 

después] en los términos siguientes (anexo 18 de la bolsa 

de documentos):

“Sí nos equivocamos lo reconocemos 
y ofrecemos una disculpa a  ****** 

*********.
La nota sobre la conductora y su coach 

fue publicada con datos no comprobables. 

Una persona del equipo de *******.com 

publicó una nota sobre la conductora  ****** 

********* el pasado lunes, 25 de marzo, 2019, 

con el título: ‘Cachan a  ******  ********* 

‘agarrándole’ a su coach… su parte íntima’.

En dicho material destacamos que la 

imagen de la presentadora del programa  ***, 
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daba a entender algo más entre ella y su 

supuesto coach del gimnasio ********.

Lamentamos haber dado a conocer esta 

información con datos no comprobables. Por tal 

motivo, la persona que redactó este material 

contra ******, hoy mismo (27 de marzo) quedó 

fuera de la empresa.

Sí nos equivocamos, lo reconocemos. 

******* ofrece una disculpa a  ****** 

********* y a su familia, por el mal momento 

que se le hizo pasar, pues lo más importante es 

nuestra credibilidad.

Te reiteramos que nuestro compromiso 

siempre será contigo y tu familia, mejorando en 

contenido y ofreciéndote las mejores 

exclusivas, con la entrega y la pasión que nos 

caracteriza.”

Esa documental que aportó la actora está 

adminiculada con la confesional desahogada a cargo del 

medio de comunicación demandado, pues al absolver la 

posición veinte, contestó lo siguiente (folios 326, 327 y 338 

del expediente natural):

“20. Diga si es cierto como lo es que su 

mandante, en fecha 27 de marzo de 2019, 

publicó en su medio digital 

www.*******.com.mx una nota referente a la 

actora con el título ‘Sí nos equivocamos lo 

reconocemos y ofrecemos una disculpa a 

****** *********’.”

“VEINTE. Sí es cierto.”
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Sumado a lo anterior, no pasa inadvertido para este 

Tribunal Colegiado que al plantear su ocurso inicial, la 

actora aseveró que el 02 de abril de 2019, solicitó al medio 

de comunicación demandado, que le permitiera ejercer su 

derecho de réplica para tratar de contrarrestar los efectos 

perjudiciales de la nota periodística agraviante. 

Para acreditarlo, la actora adjuntó a su demanda el 

acuse de recibo que de forma manuscrita plasmó el 

enjuiciado (anexo 20 de la bolsa de documentos).

Al respecto conviene señalar que el derecho de 

réplica está regulado en los artículos 3° y 4° de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia del Derecho de Réplica, conforme al tenor 

normativo siguiente:

“Artículo 3. Toda persona podrá ejercer 

el derecho de réplica respecto de la información 

inexacta o falsa que emita cualquier sujeto 

obligado previsto en esta Ley y que le cause un 

agravio. - - - (…).”

“Artículo 4. Los medios de 

comunicación, las agencias de noticias, los 

productores independientes y cualquier otro 

emisor de información responsable del 

contenido original, serán sujetos obligados en 

términos de esta Ley y tendrán la obligación de 

garantizar el derecho de réplica de las personas 
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en los términos previstos en la misma.”

Pero en este asunto, el medio de comunicación 

demandado negó a la actora el ejercicio de su derecho de 

réplica, pues en la impresión de la misiva, de 03 de abril de 

2019,  *******  ******  ****** y  ****  *********  ******* 

*********, con el argumento de que (anexo 21 de la bolsa 

de documentos): “…mi representada  ******* , se 

encuentra imposibilitada para realizar la publicación de la 

réplica solicitada, aclarando que la misma ya ha sido 

otorgada, esto con fundamento en el artículo 19.”

El artículo 19 de la Ley mencionada, en su fracción 

VI, establece: 

“Artículo 19. El sujeto obligado podrá 

negarse a llevar a cabo la publicación o 

transmisión de la réplica, en los siguientes 

casos: - - - (…) VI. Cuando la información 

previamente haya sido aclarada, siempre y 

cuando se le otorgue la misma relevancia que a 

la que le dio origen; - - - (…).”

Sin embargo, para este Órgano de Impartición de 

Justicia Federal la porción normativa transcrita coloca a la 

persona que solicita ejercer la réplica en una situación 

asimétrica de desventaja frente al medio de comunicación 

que difundió la información inexacta o falsa.

Ya que a fin de cuentas, el medio de comunicación 

puede negarse unilateralmente a transmitir la réplica, si a 

su juicio, motu proprio aclara la información.
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Sin que en este juicio de amparo sea propicio 

pronunciarse sobre la constitucionalidad o 

convencionalidad de esa fracción VI, pues en los 

conceptos de violación no se plantea algo al respecto.

Bajo ese contexto, dado que el derecho de réplica 

es independiente del derecho que tiene la parte afectada 

para demandar la reparación de daños y perjuicios, pues 

así lo prevé el artículo 23 de esa legislación, en los 

términos siguientes:

“Artículo 23. El procedimiento judicial en 

materia de derecho de réplica es independiente 

del derecho que le asiste a todo sujeto afectado 

para acudir ante los órganos jurisdiccionales 

competentes para reclamar la reparación de los 

daños o perjuicios que se hubieran ocasionado 

en su contra con motivo de la publicación de 

información que se le atribuya.”

Para evidenciar normativamente que la conducta del 

medio de comunicación configura un hecho ilícito, causante 

de un daño a la actora, debemos partir del parámetro de 

validez constitucional que está previsto en los artículos 6° y 

7° Constitucionales, en los términos siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

TÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO I. De los Derechos Humanos y sus Garantías.

“Artículo 6o. La manifestación de las 

ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que 
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ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho de réplica 

será ejercido en los términos dispuestos por la 

ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado.”

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de 

difundir opiniones, información e ideas, a través 

de cualquier medio. No se puede restringir este 

derecho por vías o medios indirectos, tales 

como el abuso de controles oficiales o 

particulares, de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o 

por cualesquiera otros medios y tecnologías de 

la información y comunicación encaminados a 

impedir la transmisión y circulación de ideas y 

opiniones.

Ninguna ley ni autoridad puede 

establecer la previa censura, ni coartar la 

libertad de difusión, que no tiene más límites 

que los previstos en el primer párrafo del 

artículo 6o. de esta Constitución. En ningún 

caso podrán secuestrarse los bienes utilizados 

para la difusión de información, opiniones e 

ideas, como instrumento del delito.”

Como se ve, el derecho a la libre expresión de ideas 

no es un derecho absoluto, sino que está sujeto a límites 

racionales, por ejemplo cuando se afectan los derechos de 

tercero.
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De modo que la interacción del derecho a la 

información es de carácter ponderativo, en la medida en 

que la natural tensión que pueda existir entre ellos, 

requiere en su aplicación un equilibrio necesario entre el 

ejercicio efectivo del derecho a la información y la indebida 

afectación de otro tipo de bienes y valores constitucionales 

que están instituidos también en beneficio de las personas, 

que a fin de cuentas confluyen en no afectar la dignidad de 

las personas.

Al resolver el 18 de mayo de 2011, el juicio amparo 

directo en revisión 17/2011, la Primera Sala del Alto 

Tribunal de nuestro país interpretó los alances de los 

artículos 6 y 7 Constitucionales, mismos que se resumen a 

continuación:

• La veracidad no es un límite externo pero sí 

interno y estructural del derecho a la información, que si 

bien no se prevé de manera expresa como un límite de la 

libertad de expresión, sí se encuentra como límite implícito 

relativo a la protección de otros derechos humanos.

• La exigencia de veracidad en la información no 

es dura ni absoluta, por lo que su valoración debe hacerse 

caso por caso, atendiendo a los sujetos involucrados, al 

contexto en que se dio el mensaje difundido y a la 

valoración de los elementos disponibles que permitan 

pronunciarse sobre la ausencia o no de veracidad, 

particularmente analizar si del propio mensaje se 

desprenden datos que hagan presumible o no el ejercicio 

de veracidad en cuestión.
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• La veracidad como límite interno y no absoluto 

deberá valorarse en conjunción con la naturaleza de los 

sujetos y los contenidos materia del ejercicio de la libertad 

de expresión.

• Lo que la veracidad encierra es una exigencia 

de que los reportajes, entrevistas y notas periodísticas 

vengan respaldados por un razonable ejercicio de 

investigación y comprobación encaminado a determinar si 

lo que quiere difundirse tiene asiento en la realidad, es 

decir, la actividad del periodista debe encaminarse hacia la 

recta averiguación de lo ocurrido, al conocimiento de los 

hechos y su razonable contraste.

• La veracidad sólo puede analizarse respecto de 

la información de hechos, mas no respecto de las 

opiniones.

En concordancia, el artículo 13, apartado 2, inciso 

a), de la Convención Americana de los Derechos Humanos 

reconoce el derecho de las personas a la libertad de 

pensamiento y de expresión, pero el ejercicio indebido de 

esa prerrogativa está sujeto a responsabilidades para 

asegurar el respeto a los derechos y a la reputación de los 

demás, en los términos normativos siguientes:

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPÍTULO II - DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

“Artículo 13. Libertad de Pensamiento 
y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la 

libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, 
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recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de 

su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el 

inciso precedente no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades 

ulteriores, las que deben estar expresamente 

fijadas por la ley y ser necesarias para 

asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la 

reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, 

el orden público o la salud o la moral públicas.- 

- - (…).”

Por tanto, atendiendo al más amplio estándar de 

protección a los derechos humanos, se reconoce que el 

artículo 13.2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, prohíbe la censura previa, ya sea de manera 

directa o indirecta, pero también establece la posibilidad de 

exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo 

de este derecho.

Pues recordemos, la libertad de expresión no es un 

derecho absoluto y puede quedar sujeto a modulaciones 

necesarias cuando entra en conflicto con otros derechos o 

principios en un régimen democrático.

En relación con el tópico de la veracidad, resulta útil 

traer a colación que en el Cuaderno de Jurisprudencia 
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Número 1 “Libertad de Expresión y Periodismo”, publicado 

por el Centro de Estudios Constitucionales de nuestro Alto 

Tribunal, en el apartado “2.6 Notas periodísticas que hacen 

referencia a personas e instituciones privadas”, destaca 

que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el 11 de abril de 2011 resolvió el juicio de amparo 

directo 148/2012 de su índice.

Los hechos del caso consistieron en que una 

periodista publicó una nota en la cual hacía referencia a 

una serie de violaciones laborales en una institución 

educativa y afirmaba que maestros y personal 

administrativo fueron obligados a firmar sus renuncias sin 

recibir indemnización y sin considerar su antigüedad. 

Aunado a lo anterior, dicha nota contenía 

declaraciones sobre la actuación de un presunto pederasta 

que laboraba dentro de la institución. 

Ante ello, la institución educativa presentó una 

demanda en contra del medio de comunicación y de la 

periodista ya que, a su consideración, la nota le había 

ocasionado un daño moral con motivo de injurias y 

difamaciones realizadas en la publicación. 

El Juez de lo Civil del otrora Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México, que conoció de la demanda dictó 

sentencia condenatoria contra los demandados. 

La autora de la nota junto con la empresa de medios 

de comunicación propietaria del periódico interpusieron 

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 73

A
A
A
A
A
A
A

recurso de apelación en contra de dicha decisión, en el que 

se confirmó la sentencia recurrida. 

Inconformes, los enjuiciados solicitaron la protección 

del amparo en el que alegaron la violación de sus derechos 

a la libertad de expresión e información. 

El Tribunal Colegiado que conoció del asunto 

determinó que la publicación producía un daño moral a la 

institución, ya que la nota contenía declaraciones que no 

correspondían a la realidad y las cuales no habían sido 

debidamente acreditadas por los actores. 

A lo cual, la periodista y el medio de comunicación 

solicitaron la revisión del amparo directo, alegando que la 

institución era una figura pública y que por tanto debía 

resistir mayores críticas y expresiones en su contra. 

La Suprema Corte resolvió el recurso de revisión en 

el sentido de no ampararlos. El problema jurídico central 

que resolvió la Primera Sala fue el siguiente: ¿La nota 

publicada por una periodista en la cual se hacía referencia 

a una serie de violaciones laborales y a la existencia de un 

supuesto pederasta en una institución educativa se 

encuentra protegida por la libertad de expresión?

El criterio jurídico que asumió el Máximo Tribunal es 

que aquella nota periodística no se encuentra protegida por 

la libertad de expresión, ya que el derecho al honor de la 

institución educativa prevalece sobre la libertad de 

expresión de la periodista, debido a que la información 

difundida no cumplió con el criterio de veracidad en lo 

relativo a la existencia de un pederasta en la institución; es 

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 74

decir, no cumplió con los estándares mínimos de diligencia 

en la comprobación de los hechos difundidos.

La Corte estableció —en conformidad con el sistema 

dual de protección— que para determinar la posición 

preferente de alguno de los derechos en conflicto es 

necesario "analizar la calidad del ente, si la información 

involucra un mensaje de interés público y si se realizó el 

ejercicio de investigación y corroboración de la información 

[veracidad]." (Pág. 18, párr. 3).

En este sentido, la Corte señaló que el Colegio, si 

bien es una persona moral, puede considerarse "una figura 

pública [debido a sus actividades educativas], por lo que su 

vida privada sí está sujeta al escrutinio público y el daño 

moral sólo lo puede reclamar si se demuestra en el juicio 

que la información se difundió a sabiendas de su falsedad" 

(Pág. 21, párr. 3). 

Sobre el interés público, confirmó que la nota 

"involucra información de interés público, pues se trata del 

conflicto laboral que acontece en el colegio actor, por tanto, 

las quejosas al dar información respecto del conflicto 

laboral están ejerciendo su derecho a la libertad de 

expresión." (Pág. 21 párr. 4).

Con estas precisiones, la Corte analizó el contenido 

de la información difundida. En lo que respecta a la 

veracidad de la información, retomó lo establecido en el 

amparo directo en revisión 17/2011, y determinó que la 

veracidad "no es un límite externo pero sí interno y 

estructural del derecho a la información, que si bien no se 
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prevé de manera expresa como un límite de la libertad de 

expresión, si se encuentra como límite implícito relativo a la 

protección de otros derechos humanos." (Pág. 16, párr. 4). 

Asimismo, reiteró que la veracidad no es una 

exigencia de carácter absoluta y se acredita caso por caso 

mediante un "razonable ejercicio de investigación y 

comprobación encaminado a determinar si lo que quiere 

difundirse tiene asiento en la realidad, es decir, la actividad 

del periodista hacia la recta averiguación de lo ocurrido, al 

conocimiento de los hechos y su razonable contraste." 

(Pág. 17, párr. 2).

El Máximo Tribunal estableció que dicha exigencia 

quedó acreditada sólo de manera parcial. 

De acuerdo con la Corte, la nota sí cumple con el 

requisito de veracidad en relación con el conflicto laboral, 

pues precisó que son los maestros y el personal 

administrativo quienes acusan al colegio de obligarlos a 

firmar sus renuncias. 

Pero en relación con la información sobre un 

presunto pederasta, el Máximo Tribunal determinó que no 

se cumplió con el estándar de veracidad, "pues no cuenta 

con algún respaldo de investigación y comprobación pues 

en la nota ni siquiera se precisa con base en qué se afirma 

ello o muestra de algún modo que respetó un cierto 

estándar de diligencia en la comprobación del estatus del 

hecho que informa o si ello es una conclusión dudosa." 

(Pág. 23, párr. 4).
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La Corte confirmó lo dicho por el Tribunal Colegiado 

respecto de que la afirmación en cuestión "no cumple con 

el requisito de veracidad toda vez que la referencia a que 

en la escuela actúa, aun cuando sea de manera indirecta, 

una persona pederasta, nada tiene que ver con lo 

informado respecto del conflicto laboral (pues para el caso 

bastaba la referencia a la autorización del líder sindical) y, 

sin embargo, sí provoca un daño al colegio ya que insinúa 

la existencia de una cuestión de peligro para los menores 

de edad sin que nada tenga que ver con la intensión de la 

nota." (Pág. 22, párr. 1). 

Por lo anterior, la Corte confirmó la negativa del 

amparo a la periodista y al medio de comunicación por 

haber faltado a la verdad.

El caso reseñado en párrafos que anteceden 

adquiere relevancia significativa en este asunto, ya que al 

igual que el Colegio, la actora en el litigio de origen es una 

persona particular, pero por la actividad [artística] que 

realiza adquirió proyección pública, pero esa particularidad 

no coarta su derecho a demandar al medio de 

comunicación el daño moral, si se demuestra en el juicio 

que la información se difundió a sabiendas de su falsedad.

Ahora, para dilucidar en el presente asunto si al 

publicar una nota periodística, el medio de comunicación 

demandado [aquí quejoso] ha ejercido su derecho a la libre 

expresión de ideas de forma abusiva, que lo lleva a incurrir 

en responsabilidad, es pertinente señalar que el artículo 7°, 

fracción VIII, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México prevé la 
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violencia mediática como modalidad de la violencia contra 

las mujeres, en los términos siguientes:

“Artículo 7. Las modalidades de la 

violencia contra las mujeres son: - - - (…) VIII. 
Violencia mediática contra las mujeres: 
Aquella publicación o difusión de mensajes e 

imágenes estereotipados a través de cualquier 

medio de comunicación local, que de manera 

directa o indirecta promueva la explotación de 

mujeres o sus imágenes, injurie, difame, 

discrimine, deshonre, humille o atente contra la 

dignidad de las mujeres, como así también la 

utilización de mujeres, adolescentes y niñas en 

mensajes e imágenes pornográficas, 

legitimando la desigualdad de trato o construya 

patrones socioculturales reproductores de la 

desigualdad o generadores de violencia contra 

las mujeres.- - - (…).”

Así con apoyo en la porción normativa transcrita, al 

evaluar el estándar de veracidad que debe permear en el 

ejercicio periodístico y con base en la evidencia con la que 

se cuenta, este Tribunal Colegiado coincide con la visión 

de perspectiva de género con la que la Sala Civil 

responsable juzgó el caso.

Pues el medio de comunicación demandado publicó 

una nota periodística que se integra por una imagen 

editada de una fotografía original de la actora, acompañada 

de un texto estereotipado, que en su conjunto dan a 

entender al lector que esa mujer tocó el órgano reproductor 
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masculino de su entrenador deportivo, quien no es su 

cónyuge, lo que se inscribe como una difamación de índole 

sexual, es decir, se trata de una violencia mediática por 

razón de género.

Tan así que ese mismo medio de comunicación en 

la nota periodística posterior reconoció que se equivocó, 

pues en la primera nota publicó aseveraciones con base en 

datos no comprobables.

Por lo que al juzgar con perspectiva de género, se 

concluye que con su conducta, el medio de comunicación 

demandado ocasionó a su contraparte un daño que lo hizo 

incurrir en responsabilidad civil, por haber realizado un 

hecho ilícito consistente en violencia mediática en razón de 

género.

Ese hecho ilícito dañó el honor y la propia imagen 

en contravención a lo que dispone el artículo 5° de la Ley 

de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal, aplicable a la Ciudad de México, que es del tenor 

normativo siguiente

“Artículo 5. El derecho a la vida privada, 

al honor y la propia imagen serán protegidos 

civilmente frente a todo daño que se les pudiere 

causar derivado de acto ilícito, de acuerdo con 

lo establecido en la presente ley.”

Ya que bajo este nuevo paradigma, se contempla a 

los medios digitales como espacios en los que debieran 
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garantizarse los derechos de las personas, particularmente 

el derecho a la vida privada y a la propia imagen, 

entendiendo de manera plena y con la mayor amplitud 

posible, el tipo de interacciones que se dan a través de él, 

dando por hecho que las personas pueden y van a 

compartir aspectos personalísimos de su vida, fincando 

nuevas responsabilidades al Estado para garantizar 

derechos primordiales, como lo son el derecho a la 

privacidad, a la intimidad personal y a la imagen pública; 

pero sin coartar por ningún motivo su derecho a la libre 

expresión o el acceso a una tutela judicial efectiva.

ii) ¿quién lo cometió?
La respuesta a esta interrogante se resuelve con 

apoyo en el artículo 2°, fracción III, de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia del Derecho de Réplica, que es del tenor normativo 

siguiente:

“Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se 

entenderá por: - - - (…) III. Medio de 
comunicación: La persona, física o moral, que 

presta servicios de radiodifusión; servicios de 

televisión o audio restringidos; o que de manera 

impresa y/o electrónica difunde masivamente 

ideas, pensamientos, opiniones, creencias e 

informaciones de toda índole y que opera con 

sujeción a las disposiciones legales aplicables.- 

- - (…).”
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Por tanto, no queda margen de dudas que el daño 

es atribuible al medio de comunicación enjuiciado.

iii) ¿contra quién se cometió?
Se cometió contra una mujer, que si bien es verdad 

que en la red social de “Instagram” comparte sucesos de 

su vida privada, entre los que se encuentran su relación 

marital, así como sus vínculos familiares y de amistades. 

Lo que la cataloga como una persona con proyección 

pública.

También es verdad que ello de modo alguno justifica 

que el medio de comunicación enjuiciado haya ejercido en 

contra de ella violencia mediática en razón de género.

Sin embargo, es importante recordar que no se debe 

culpar a las niñas y mujeres que son víctimas de violencia 

mediática a través de internet. 

Ya que ninguna mujer busca, induce ni provoca 

actos violentos hacia ella en plataformas digitales, su vida, 

libertad e integridad; quienes deben ser respetadas en la 

vida offline y online, es decir, dentro y fuera del mundo 

digital que constituye la red mundial de información de 

datos llamada internet.

iv) ¿cuál fue su impacto específico y 
diferenciado?

Como lo resolvió acertadamente la Sala Civil 

responsable, en este caso, el hecho ilícito en que incurrió 

el medio de comunicación demandado produjo un impacto 
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específico y diferenciado que afectó el honor y la propia 

imagen de la actora.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha referido en sus criterios jurisprudenciales, que 

es posible definir al honor como el concepto que la persona 

tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, 

en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad 

ética y social.

De tal manera que, toda persona, al vivir en 

sociedad, tiene el derecho de ser respetada y considerada, 

y correlativamente, tiene la obligación de respetar a 

aquellos que la rodean.

El concepto del honor deriva del principio de 

dignidad humana, y se resume en el derecho a ser 

respetado. 

El valor que se le da al honor se modifica de 

acuerdo con las circunstancias, valores y condiciones de 

una sociedad en un momento histórico determinado.

Dentro del sistema jurídico mexicano vigente, el 

honor, como bien jurídico, encuentra tutela y regulación en 

la Constitución General (artículo 1°), reconocido como 

derecho fundamental por interpretación jurisprudencial de 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.

En el mismo plano, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de 
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Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

(artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño 

(artículo 16) son instrumentos internacionales vinculantes 

para el Estado mexicano en los que esencialmente se 

establece que nadie será objeto de ataques a su honra o 

su reputación y la correlativa obligación del legislador para 

proteger a la persona contra esos ataques.

El honor también es entendido como la reputación, 

el buen nombre, la consideración social o fama de que 

goza una determinada persona ante los demás. Siendo la 

evaluación social de la misma a la luz de sus cualidades 

familiares, laborales, personales y de su participación en la 

vida. 

Partiendo de lo anterior, existen dos formas de sentir 

y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el 

honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza 

por la afirmación que la persona hace de su propia 

dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, 

como la estimación interpersonal que la persona tiene por 

sus cualidades morales y profesionales dentro de la 

comunidad.

En la dimensión objetiva, el derecho al honor 

ampara la buena reputación de una persona en sus 

cualidades morales y profesionales, protegiéndola frente a 

expresiones o mensajes que la hagan desmerecer en la 

consideración ajena, al ir en su descrédito o menosprecio.
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Sirven de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación:

La tesis aislada 1a. LXII/2013 (10a.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XVII, febrero de 2013, Tomo 1, página 798, 

registro digital 2002742, que es de rubro y texto siguientes:

“DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO 
PROFESIONAL. Esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

tesis 1a. XX/2011 (10a.), de rubro "DERECHO 

FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN 

SUBJETIVA Y OBJETIVA.", sostuvo que el 

derecho al honor tiene una dimensión objetiva o 

externa, conforme a la cual éste puede definirse 

como el derecho a que otros no condicionen 

negativamente la opinión que los demás hayan 

de formarse de nosotros. En esta dimensión, el 

derecho al honor ampara la buena reputación 

de una persona en sus cualidades morales y 

profesionales, protegiéndola frente a 

expresiones o mensajes que la hagan 

desmerecer en la consideración ajena, al ir en 

su descrédito o menosprecio. Por lo mismo, 

esta Primera Sala estima que en ciertos casos y 

bajo determinadas circunstancias, el juicio 

crítico o la información divulgada acerca de la 

conducta profesional o laboral de una persona 

puede constituir un auténtico ataque a su honor. 

En esos supuestos, los mensajes 
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absolutamente vejatorios de una persona, se 

dirigen contra su comportamiento en el ámbito 

en el que desempeña su labor u ocupación, 

pudiendo hacerle desmerecer ante la opinión 

ajena con igual intensidad y daño que si la 

descalificación estuviese dirigida directamente a 

su persona o sus cualidades morales. Esto es 

así porque la actividad profesional suele ser 

una de las formas más destacadas de 

manifestación externa de la personalidad y de 

la relación del individuo con el resto de la 

colectividad, de forma que la descalificación 

injuriosa o innecesaria de ese comportamiento 

tiene un especial e intenso efecto sobre dicha 

relación y sobre lo que los demás llegasen a 

pensar de una persona, pudiendo repercutir 

tanto en los resultados patrimoniales de su 

actividad como en la imagen personal que de 

ella se tenga. No obstante, esta Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estima que la simple crítica a la pericia 

profesional en el desempeño de una actividad 

no debe confundirse sin más con un atentado 

contra el honor, ya que el no ser en la 

consideración de un tercero un buen profesional 

o el idóneo para realizar determinada actividad 

no constituye per se un ataque contra su honor. 

Las críticas a la aptitud profesional de otra 

persona serán lesivas del derecho al honor 

cuando, sin ser una expresión protegida por la 

libertad de expresión o el derecho a la 

información, constituyan: (i) una descalificación 

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 85

A
A
A
A
A
A
A

de la probidad profesional de una persona que 

pueda dañar grave e injustificada o 

infundadamente su imagen pública, o (ii) 

críticas que, pese a estar formalmente dirigidas 

a la actividad profesional de un individuo, en el 

fondo impliquen una descalificación personal, al 

repercutir directamente en su consideración y 

dignidad individuales.”

La jurisprudencia 1a./J. 118/2013 (10a.), difundida 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, página 

470, registro digital 2005523, que es del tenor literal 

siguiente:

“DERECHO FUNDAMENTAL AL 
HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 

posible definir al honor como el concepto que la 

persona tiene de sí misma o que los demás se 

han formado de ella, en virtud de su proceder o 

de la expresión de su calidad ética y social. 

Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el 

derecho de ser respetado y considerado y, 

correlativamente, tiene la obligación de respetar 

a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico 

esta necesidad se traduce en un derecho que 

involucra la facultad que tiene cada individuo de 

pedir que se le trate en forma decorosa y la 

obligación de los demás de responder a este 

tratamiento. Por lo general, existen dos formas 
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de sentir y entender el honor: a) en el aspecto 

subjetivo o ético, el honor se basa en un 

sentimiento íntimo que se exterioriza por la 

afirmación que la persona hace de su propia 

dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o 

social, como la estimación interpersonal que la 

persona tiene por sus cualidades morales y 

profesionales dentro de la comunidad. En el 

aspecto subjetivo, el honor es lesionado por 

todo aquello que lastima el sentimiento de la 

propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor 

es lesionado por todo aquello que afecta a la 

reputación que la persona merece, es decir, el 

derecho a que otros no condicionen 

negativamente la opinión que los demás hayan 

de formarse de nosotros.”

Por su parte, a nivel local, el artículo 13 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal, aplicable a la Ciudad de México, en cuanto al 

honor de las personas regula lo siguiente: 

“Artículo 13. El honor es la valoración 

que las personas hacen de la personalidad 

ético-social de un sujeto y comprende las 

representaciones que la persona tiene de sí 

misma, que se identifica con la buena 

reputación y la fama. El honor es el bien jurídico 

constituido por las proyecciones psíquicas del 

sentimiento de estimación que la persona tiene 

de sí misma, atendiendo a lo que la colectividad 
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en que actúa considera como sentimiento 

estimable.”

En concordancia, el artículo 14 de la misma ley, 

estable las condiciones en las que el ejercicio del derecho 

a la información sobrepasa lo tolerable, en los términos 

siguientes:

“Artículo 14. El carácter molesto e 

hiriente de una información no constituye en sí 

un límite al derecho a la información, para 

sobrepasar el límite de lo tolerable, esas 

expresiones deberán ser insultantes, 

insinuaciones insidiosas y vejaciones, 

innecesarias en el ejercicio de la libertad de 

expresión y derecho a la información. Por lo 

tanto, la emisión de juicios insultantes por sí 

mismas en cualquier contexto, que no se 

requieren para la labor informativa o de 

formación de la opinión que se realice, supone 

un daño injustificado a la dignidad humana.”

En este caso, el medio de comunicación enjuiciado 

sobrepasó el aludido límite, porque publicó una nota 

periodística insidiosa, tendiente a presentar una 

información engañosa sobre un aspecto de la vida de la 

actora que en realidad no aconteció (tocamiento del 

miembro viril de un varón distinto a su cónyuge).

Esa publicación tergiversada era innecesaria para 

que el medio de comunicación ejerciera su libertad de 
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expresión, pues el lenguaje y la imagen editada que 

presenta, descontextualizaron la publicación original.

Por otro lado, el derecho a la propia imagen, 

constituye uno de los derechos de la personalidad o 

también llamados de autodeterminación personal, además 

de que deriva de la propia dignidad, que es inherente a la 

propia persona, protege a la dimensión moral del ser 

humano y le abona para que pueda reservar ciertos 

atributos propios, pero no íntimos, que son necesarios para 

identificarse, individualizarse, mantener una calidad mínima 

de vida así como para desarrollar su propia personalidad 

en sociedad, sin injerencias externas.

Se trata de un derecho subjetivo, exigible frente a 

todos (particulares y poderes públicos), además otorga a 

su titular la facultad de decidir todo lo relativo a la 

captación, reproducción o publicación de su propia imagen. 

En ese orden de ideas, el derecho a la propia 

imagen tiene dos dimensiones: una negativa, que implica la 

facultad de su titular de excluir la posibilidad de captación, 

reproducción, publicación de la imagen.

Y la positiva que implica la autonomía exclusiva que 

tiene el titular de este derecho para decidir sobre la difusión 

de la propia imagen, es decir, es una facultad que concede 

el orden jurídico a las personas para decidir quién, cómo, 

cuándo y de qué forma puede ser captada su imagen, así 

como las formas en que pueden ser reproducidos sus 

rasgos fisonómicos reconocibles y su nombre.
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En ese sentido, el derecho a la propia imagen puede 

verse particularmente vulnerado ante las diversas 

violencias llevadas a cabo de manera digital, ya que como 

se ha precisado, resulta muy sencillo detonar un daño 

permanente a la imagen de una persona, y particularmente 

de las mujeres, cuando se expone dentro de internet, 

información que las afecta.

Al respecto, cabe abundar que los artículos 16, 17, 

18, 19 y 20 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México, regulan la imagen propia, en la forma siguiente:

“Artículo 16. La imagen es la 

reproducción identificable de los rasgos físicos 

de una persona sobre cualquier soporte 

material.”

“Artículo 17. Toda persona tiene 

derecho sobre su imagen, que se traduce en la 

facultad para disponer de su apariencia 

autorizando, o no, la captación o difusión de la 

misma.” 

“Artículo 18. Para efectos del presente 

Capítulo, constituirá acto ilícito la difusión o 

comercialización de la imagen de una persona 

sin su consentimiento expreso.” 

“Artículo 19. La imagen de una persona 

no debe ser publicada, reproducida, expuesta o 
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vendida en forma alguna si no es con su 

consentimiento, a menos que dicha 

reproducción esté justificada por la notoriedad 

de aquélla, por la función pública que 

desempeñe o cuando la reproducción se haga 

en relación con hechos, acontecimientos o 

ceremonias de interés público o que tengan 

lugar en público y sean de interés público.” 

“Artículo 20. Cuando la imagen de una 

persona sea expuesta o publicada, fuera del 

caso en que la exposición o la publicación sea 

consentida, con perjuicio de la reputación de la 

persona, la autoridad judicial, por requerimiento 

del interesado, puede disponer que cese el 

abuso y se reparen los daños ocasionados.”

De los preceptos legales transcritos se extrae que 

ninguna persona debe usar, publicar o reproducir la imagen 

de terceros, salvo que éstos otorguen su consentimiento 

para que se lleve a cabo esa difusión. 

En caso contrario, el transgresor incurrirá en un 

hecho ilícito que debe ser reparado por la autoridad 

judicial.

En el presente asunto, como acertadamente lo 

resolvió la Sala Civil responsable, la nota periodística que 

el medio de comunicación demandado publicó el 25 de 

marzo de 2019 configura un hecho ilícito, pues con las 

pruebas desahogadas en el juicio natural no justificó que la 
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actora haya otorgado su consentimiento para que 

difundiera su imagen. 

Menos aún para que la fotografía original que 

publicó la actora el 10 de enero de 2018, dentro de las 

instalaciones de un gimnasio, fuera editada en una imagen 

sacada del contexto originario para dar a entender un 

acontecimiento que no podría ser comprobable, como el 

mismo medio de comunicación lo reconoció en la disculpa 

publicada el 27 de marzo de 2019. 

Con apego a esa línea de pensamiento se concluye 

que la conducta del demandado produjo en la esfera 

jurídica de la actora un impacto perjudicial para su honor y 

su propia imagen.

Sobre todo, porque el medio de comunicación 

difundió información de una mujer particular con proyección 

pública de una forma inexcusablemente negligente, ya que 

en la contienda de origen tampoco demostró que tomó las 

medidas necesarias para soportarla con una fuente 

comprobable.

Lo que antecede se apoya en la tesis aislada 

I.4o.C.71 C (10a.) del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito cuyo criterio jurídico se 

comparte, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 65, abril de 2019, 

Tomo III, página 2005, registro digital 2019713, que es de 

rubro y texto siguientes: 

“DAÑO MORAL. RESPONSABILIDAD 
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DE EMPRESAS EDITORIALES, POR 
AFECTACIÓN A LA VIDA PRIVADA, AL 
HONOR Y A LA PROPIA IMAGEN. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la tesis aislada 1a. CLXXII/2012 

(10a.), estableció como regla general la 

ausencia de imputación objetiva de 

responsabilidad para estas empresas; sin 

embargo, reconoció la existencia de 

excepciones concretas, lo que abre la 

posibilidad de contribuir a la determinación de 

otros casos, que lejos de reñir o contraponerse 

con esos lineamientos, los complementen. 

Ciertamente, es innegable la existencia de 

supuestos de los que se evidencia claramente 

la corresponsabilidad de los órganos directivos 

o de las empresas editoriales, conjuntamente 

con los autores, que afectan el honor, la vida 

privada de las personas, la propia imagen, 

etcétera, con el material reproducido en sus 

medios de comunicación, como son los 

siguientes: 1. Existencia de un acuerdo de 

voluntades, expreso o tácito, entre la empresa 

editorial y el autor, en el que la primera se haya 

reservado su derecho de revisar previamente el 

contenido aportado por el segundo, como 

requisito establecido en el contrato de edición 

literaria, con base en las disposiciones de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. Esta 

situación implica que la editorial realiza un 

análisis previo del contenido de la información, 

con la finalidad de determinar si decide o no 
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publicarla. Ese análisis no se traduce en una 

previa censura, ni se les impone la obligación 

de revisar y seleccionar contenidos y decidir 

qué notas pueden o no publicar, porque esa 

actividad se lleva a cabo en cumplimiento a los 

derechos y obligaciones contractuales. 2. 

Cuando la empresa editorial intencionalmente 

busca dañar o afectar, acorde a lo dispuesto 

por el artículo 2106 del Código Civil Federal y 

sus correlativos de las entidades de la 

República, así como diversos principios de los 

actos jurídicos propios, relativos a que nadie 

puede beneficiarse de su propio dolo. Para 

evitar legitimar el abuso del derecho, debe 

recurrirse al análisis de su organización 

normativa y funcional, vista externamente o 

mediante el corrimiento del velo corporativo, 

cuando ello sea estrictamente necesario, con 

base en los hechos y las pruebas aportadas por 

el afectado, que pueden complementarse con 

las recabadas oficiosamente por el juzgador, 

cuando así proceda. 3. Culpa inexcusable de la 

empresa editorial, presente en los casos de 

información notoriamente falsa; la que carece 

claramente de fuentes comprobables, a pesar 

de haberse manejado como "investigación"; la 

que se aparta de las reglas de la lógica, del 

sentido común, o la que parte de premisas 

clara, evidente y rotundamente indemostrables, 

que fácilmente se adviertan por cualquier 

persona, como sucede, verbigracia, cuando se 

derivan de revelaciones de videntes o seres 
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divinos. En este supuesto, para determinar la 

responsabilidad, es imprescindible que el 

demandante contribuya aportando los hechos 

claros, precisos y concisos desde su demanda 

y cumpla su carga probatoria. 4. Cuando es 

dueña o titular de los derechos de publicación, 

de manera que, en términos del artículo 47 de 

la Ley Federal del Derecho de Autor, pueda 

reimprimir o autorizar a otros la reproducción 

del contenido, ya declarado ilícito, en otros 

medios de difusión. En este caso, la editorial 

podría pretender ejercer sus derechos 

contractuales, y así poner en tela de juicio los 

derechos del afectado para defenderse, porque 

ya no podría demandarse de nueva cuenta al 

autor, en virtud de que la reimpresión o nueva 

publicación no le serán atribuibles. La situación 

se agrava cuando la información permanece en 

Internet por tiempo indefinido, pues si no se 

vincula a la editorial, se pondría en duda su 

obligación consecuencial de eliminar los 

registros digitales y dejarla al alcance de 

cualquier cibernauta, por lo que el acto ilícito 

seguiría produciendo efectos y consecuencias 

en el patrimonio moral del afectado. 5. Por 

discriminación e inequidad en el cumplimiento 

de la condena. En efecto, estas empresas, 

acorde a lo establecido por el artículo 75, 

fracción IX, del Código de Comercio, 

desempeñan una actividad lucrativa, por lo cual 

existe la presunción legal de que obtuvieron 

ganancias con la publicación de la información 
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ilícita. La mercantilidad de sus actos implica que 

si solamente se condena al autor, en términos 

del artículo 39 de la Ley de Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 

Distrito Federal, ahora Ciudad de México, se 

propiciaría: a) discriminar subjetivamente al 

autor frente a la editorial, porque a pesar de que 

ambos lucraron con el mismo acto ilícito, 

solamente el primero tendrá que soportar la 

condena, en contravención al artículo 1o. 

constitucional; y b) enriquecer ilícitamente a la 

editorial, al lucrar con la publicación de la 

sentencia condenatoria a costa del autor, 

ganancia que puede ser mucho mayor acorde 

al espacio necesario para difundir la resolución 

condenatoria. 6. El enfoque de la información, 

por el formato o estilo del diseño gráfico.”

v) ¿cuál fue su impacto primario y secundario?
El hecho ilícito en que incurrió el medio de 

comunicación demandado tuvo un impacto primario en la 

esfera personal de la actora, ya que configuró violencia 

mediática en razón del género, en la medida que una nota 

periodística que se integra por una imagen editada de una 

fotografía original de la actora, acompañada de un texto 

estereotipado, que en su conjunto dan a entender al lector 

que esa mujer tocó el órgano reproductor masculino de su 

entrenador deportivo, quien no es su cónyuge, se inscribe 

como una difamación de índole sexual.
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El impacto secundario de ese hecho ilícito, 

repercutió en que la actora vio afectado en su honor y 

propia imagen, porque dañó esos valores de su patrimonio 

moral, sin que la labor periodística del enjuiciado haya 

quedado justificada.

Lo que antecede se apoya en la jurisprudencia 1a./J. 

80/2019 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, difundida en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, octubre 

de 2019, Tomo I, página 874, registro digital 2020798, que 

es de rubro y texto siguientes: 

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL 
ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA 
INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA SIDO 
FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A 
SABIENDAS DE SU FALSEDAD O CON LA 
INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN 
DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). En la 

jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) de esta 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: "LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL 

ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.", se 

sostuvo que la principal consecuencia del 

sistema de protección dual es la doctrina de la 

"real malicia" o "malicia efectiva", conforme a la 

cual, la imposición de sanciones civiles 

derivada de la emisión de opiniones, ideas o 
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juicios, corresponde exclusivamente a aquellos 

casos en que existe "información falsa" (en el 

caso del derecho a la información) o que haya 

sido producida con "real malicia" (aplicable 

tanto al derecho a la información como a la 

libertad de expresión), esto es, con la única 

intención de dañar. Conforme a esa doctrina, 

sólo puede exigirse a quien ejerce su derecho a 

la libertad de expresión o de información, 

responsabilidad ulterior por las opiniones o 

información difundida –de interés público– si se 

actualiza el supuesto de la "malicia efectiva". 

Ahora bien, para que se actualice ésta no es 

suficiente que la información difundida resulte 

falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones 

a informadores que son diligentes en sus 

investigaciones, por el simple hecho de no 

poder probar en forma fehaciente todos y cada 

uno de los aspectos de la información difundida, 

lo cual, además de que vulneraría el estándar 

de veracidad aplicable a la información, 

induciría a ocultar la información en lugar de 

difundirla, socavando el debate robusto sobre 

temas de interés público que se persigue en las 

democracias constitucionales. Entonces, la 

doctrina de la "real malicia" requiere no sólo 

que se demuestre que la información difundida 

es falsa sino, además, que se publicó a 

sabiendas de su falsedad, o con total 

despreocupación sobre si era o no falsa, pues 

ello revelaría que se publicó con la intención de 

dañar. Cabe agregar que, en torno al nivel de 
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diligencia o negligencia del informador, la 

doctrina de la "malicia efectiva" señala que la 

mera negligencia o descuido no es suficiente 

para actualizarla, pues para ello se requiere un 

grado mayor de negligencia, una negligencia 

inexcusable, o una "temeraria 

despreocupación", referida a un dolo eventual, 

lo que presupone la existencia de elementos 

objetivos que permiten acreditar que el autor, si 

bien no tenía conocimiento directo sobre la 

inexactitud de los datos aportados, era 

consciente de esa inexactitud por las 

circunstancias de hecho del caso concreto y, 

además, disponía de los recursos que le 

permitían verificar, de manera inmediata y sin 

mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar 

de ese estado de conciencia y de contar con los 

medios idóneos para corroborar la información, 

prescinde de ellos y decide exteriorizar los 

datos. Por tanto, la intención de dañar no se 

acredita mediante la prueba de cierta 

negligencia, un error o la realización de una 

investigación elemental sin resultados 

satisfactorios, sino que se requiere acreditar 

que el informador tenía conocimiento de que la 

información era inexacta, o al menos duda 

sobre su veracidad, y una total 

despreocupación por verificarla, pues sólo así 

puede acreditarse la intención de dañar.”

Máxime que en este caso particular, la imagen que 

publicó el medio de comunicación en la nota periodística 
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agraviante, proviene de una fotografía que originalmente 

publicó la actora el 10 de enero de 2018, en su propia 

cuenta de “Instagram” con el usuario “***************”.

De modo que si el medio de comunicación 

enjuiciado también es usuario de la red social “Instagram”, 

a través de la cuenta ‘***************.

Entonces, es inconcuso que el demandado tuvo a su 

alcance la posibilidad de ingresar al perfil de la actora, para 

verificar la fuente original, y de esa manera descartar 

cualquier duda sobre la veracidad de la imagen editada con 

un emoji sobrepuesto. Sobre todo, porque la cuenta de 

“Instagram” de la actora es de acceso público, pero no 

restringido.

De modo que si el medio de comunicación publicó 

su nota periodística con una total despreocupación por 

verificarla, ello denota su intención de dañar la propia 

imagen y el honor de su contraparte.

Hecho ese posicionamiento, enseguida se 

examinarán los motivos de divergencia expresados por el 

medio de comunicación, aunque en un orden distinto, para 

mantener el hilo conductor de la argumentación jurídica.

Difusión en formato digital.
En una parte de sus conceptos de violación, el 

medio de comunicación quejoso aduce que la Sala 

responsable resolvió sobre la base de que la publicación 

agraviante se realizó en formato impreso, de manera 

semanal. 
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Tal planteamiento es inoperante, porque si bien es 

verdad que en la sentencia reclamada, el tribunal de 

segunda instancia aludió a la revista  ******* , esa 

mención la hizo en el contexto de que el uso de la imagen 

de la actora, sin su consentimiento, da lugar a la imposición 

de la sanción prevista en el artículo 216 Bis, párrafo 

primero, en relación con el precepto 231, fracción II, de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, que son del tenor 

normativo siguiente: 

“Artículo 216 bis. La reparación del 

daño material y/o moral así como la 

indemnización por daños y perjuicios por 

violación a los derechos que confiere esta Ley 

en ningún caso será inferior al cuarenta por 

ciento del precio de venta al público del 

producto original o de la prestación original de 

cualquier tipo de servicios que impliquen 

violación a alguno o algunos de los derechos 

tutelados por esta Ley. - - - (…).”

“Artículo 231. Constituyen infracciones 

en materia de comercio las siguientes 

conductas cuando sean realizadas con fines de 

lucro directo o indirecto: - - - (…) II. Utilizar la 

imagen de una persona sin su autorización o la 

de sus causahabientes; - - - (…).”

Sin que ello implique que a criterio de la Sala Civil, 

el hecho ilícito generador del daño moral se haya realizado 

en forma impreso, sino en formato digital, en la página 
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oficial de internet del medio de comunicación enjuiciado, y 

en sus cuentas de “Instagram” y “Twiiter”.

Variación de la litis.
En otro segmento de sus conceptos de violación, el 

medio de comunicación aduce que la Sala responsable 

introdujo elementos ajenos a la litis, al considerar que se 

usó la imagen de una mujer y que la publicación de la nota 

periodística agraviante configura violencia de género, lo 

cual no fue planteado por la quejosa.

Ese argumento es infundado, porque como se 

expuso en la presente resolución colegiada, corresponde a 

las autoridades judiciales, sean del fuero común [como la 

Sala Civil] o del ámbito federal [como este Tribunal 

Colegiado] visibilizar, de oficio, la violencia de género que 

observen en los casos sometidos a su potestad decisoria, 

aunque ninguna de las partes lo plantee. 

Inexistencia del hecho ilícito.
En otro de sus conceptos de violación, el medio de 

comunicación afirma que su contraria no acreditó el hecho 

ilícito que le atribuyó. 

Ese argumento es infundado, pues en esta 

resolución se constató la existencia de hechos ilícitos 

atribuibles al medio de comunicación demandado, 

cometidos en agravio de su contraparte.

Presunción de daño moral.
En una parte de sus conceptos de violación, el 

quejoso aduce que no se le debió condenar al daño moral, 
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con base en una presunción de que su contraparte sufrió 

un daño, ya que la actora debió aportar pruebas para 

demostrar los elementos constitutivos de su acción, no solo 

la existencia de las notas periodísticas.

En otras palabras, el medio de comunicación 

esgrime que la actora debió aportar la pericial en psicología 

o la testimonial, para acreditar que sufrió daños a su honor, 

reputación y vida privada.

Lo así argumentado es infundado.

En efecto, es cierto que el artículo 37, párrafo 

primero, de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, aplicable a la Ciudad 

de México, asigna a la parte actora la carga procesal de 

acreditar la existencia del daño sufrido, en los términos 

normativos siguientes: 

“Artículo 37. La carga de la prueba 

recaerá, en principio sobre el actor, quien 

deberá demostrar el daño en su derecho de 

personalidad derivado de un hecho ilícito. - - - 

(…).”

Sin embargo, la tesis aislada 1a. CCXLI/2014 (10a.), 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 7, Junio de 2014, 

Tomo I, página 447, registro digital 2006803, ha 

interpretado que la generación del daño moral puede 
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acreditarse de manera directa o indirecta, en los términos 

siguientes:

“DAÑO MORAL. POR REGLA 
GENERAL DEBE PROBARSE YA SEA DE 
MANERA DIRECTA O INDIRECTA. Debe 

decirse que el daño moral, por regla general, 

debe ser probado ya que se trata de un 

elemento constitutivo de la pretensión de los 

actores. Solamente en aquellos casos en que 

se presuma el daño moral, el actor se verá 

relevado de la carga de la prueba. El daño 

moral puede acreditarse directamente a través 

de periciales en psicología u otros dictámenes 

periciales que puedan dar cuenta de su 

existencia. Asimismo, el daño puede 

acreditarse indirectamente, es decir, el juez 

puede inferir, a través de los hechos probados, 

el daño causado a las víctimas.”

En otras palabras, la prueba directa del daño moral 

ocasionado puede acreditarse con periciales en psicología, 

psiquiatría o alguna rama afín de la ciencia. 

También puede demostrarse con la testimonial, para 

evidenciar que la víctima ha visto trastocado su entorno 

familiar, conyugal o social.

Pero también cabe la posibilidad que la prueba del 

daño moral causado se colme de forma indirecta, a través 

de inferencias que lleve a cabo la autoridad judicial, es 

decir, con base en la prueba presuncional. 
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Empero, cuando se advierte que exista una 

asimetría entre la persona generadora del daño y la 

víctima, bajo una perspectiva de género, no solo resulta 

apropiado, sino además necesario que la existencia del 

daño se tenga por comprobada con la inferencia del 

suceso conocido consistente en el hecho ilícito y el bien 

jurídico tutelado que se trastocó, para extraer el 

desconocido consistente en la afectación producida en el 

patrimonio moral de la víctima.

Luego, si en este caso se demostró que el medio de 

comunicación demandado ejerció una posición de poder 

con respecto a la mujer actora, ya que publicó una nota 

periodística difamatoria, y le negó unilateralmente la 

posibilidad de que ella pudiera hacer uso de su derecho de 

réplica.

Ello justifica que la autoridad responsable haya 

considerado que a partir del nexo causal entre el hecho 

ilícito y los bienes tutelados, se generó en agravio de la 

actora un daño que amerita ser reparado.

Autoría de la primera nota periodística.
En otro fragmento de sus conceptos de violación, el 

quejoso argumenta que no es el autor de la nota 

periodística de 25 de marzo de 2019, pues conforme al 

artículo 12 de la Ley del Derecho de Autor, esa calidad solo 

corresponde a las personas físicas, por esa razón pidió que 

se llamara a juicio a la autora originaria. 
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Aunado a que con la inspección judicial que aportó 

en la contienda de origen, demostró que en el portal de 

internet de “** *****” se publicó de forma previa la nota 

digital controvertida.

Y que es del conocimiento del público en general la 

leyenda siguiente: “Los artículos y el contenido editorial son 

responsabilidad de sus autores y no reflejan 

necesariamente el punto de vista de la publicación, ni de la 

editorial.”

En lo que tiene que ver con el llamamiento a juicio, 

se determina que el concepto de violación es inoperante, 

porque el quejoso pasa por alto que la litisdenunciación 

que solicitó quedó sin efectos, a causa de que el propio 

litisdenunciante omitió pagar los edictos para integrar a la 

relación jurídica procesal a la persona que señaló como 

autora de la nota periodística agraviante.

Además, cabe indicar que la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal, aplicable a la Ciudad de México, no prevé la 

manera en que se distribuye la responsabilidad civil cuando 

un medio de comunicación a través de una nota 

periodística publicada por uno de sus empleados, daña el 

honor o la propia imagen de terceros.

Por tanto, en términos de su artículo 2° de esa Ley, 

resultan aplicables las disposiciones del derecho común 

contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, 

aplicable a la Ciudad de México, acorde con lo siguiente:

V
ictor H

ugo Solano V
era

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.e9.29
23/11/23 13:32:51

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 106

“Artículo 2. A falta de disposición 

expresa de este ordenamiento, serán aplicables 

las del derecho común contenidas en el Código 

Civil para el Distrito Federal, en todo lo que no 

se contraponga al presente ordenamiento.”

Luego, si conforme al artículo 1924 del Código Civil 

local, los patrones son responsables de los daños y 

perjuicios que causen sus empleados, en ejercicio de sus 

funciones, acorde con el tenor normativo siguiente: 

“Artículo 1924. Los patrones y los 

dueños de establecimientos mercantiles están 

obligados a responder de los daños y perjuicios 

causados por sus obreros o dependientes, en el 

ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad 

cesa si demuestran que en la comisión del daño 

no se les puede imputar ninguna culpa o 

negligencia.”

Entonces, es inconcuso que en este caso particular, 

el medio de comunicación demandado debe responder por 

los daños ocasionados a la actora, porque en la pretendida 

disculpa que publicó el 27 de marzo de 2019, reconoció 

que la persona que redactó el material publicado el 25 de 

marzo del mismo año, “…quedó fuera de la empresa”. 

Lo cual denota que la nota agraviante la publicó una 

de sus empleadas en la página de internet del propio 

medio de comunicación; lo cual lo asume como 

responsable del acto de su subordinada.
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En relación con la inspección de la nota periodística 

en el portal de internet “**  *****”, se determina que el 

motivo de divergencia es infundado. 

En primer lugar, porque del acta de la audiencia que 

tuvo verificativo el 23 de abril de 2021, en que se 

desahogaron las inspecciones judiciales ofrecidas por el 

medio de comunicación enjuiciado, se constata que no se 

inspeccionó el portal de internet al que alude el quejoso.

En segundo lugar, suponiendo que el peticionario 

del amparo se hubiera referido a la inspección practicada a 

la página de internet del medio de comunicación 

denominado “**  ****** ” con el vínculo electrónico: 

https://*****************************************

****************************************************

*******************.html.

Esa probanza no beneficia a sus intereses, ya que la 

publicación fechada el 25 de marzo de 2019, a las 16:43, 

con la autoría de “** ******”, solamente se integra por dos 

imágenes, una de ellas muestra el rostro de la actora y en 

la otra se observa la imagen editada con un emoji de la 

fotografía originaria, y un encabezado en el que se lee: 

“******  ********* le agarró las ‘bolas’ a su coach en el 

gym (FOTOS)”. 

Por tanto, si el demandado reprodujo en su propia 

nota periodística publicada en esa misma fecha, la imagen 

editada con el emoji, pero además le incorporó un texto en 

el que asegura un hecho de connotación sexual que no 
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corresponde a la realidad de la fotografía original, 

publicada casi un año atrás por la actora. 

Entonces, se colige que con independencia de la 

responsabilidad civil en que pudo haber incurrido el portal 

“**  ****** ”, resulta incuestionable que el medio de 

comunicación enjuiciado, al haber adjuntado un texto 

difamatorio, incurrió en responsabilidad civil propia. 

Máxime que la publicación por parte del medio de 

comunicación demandado no constituye un "reportaje 

neutral".

Pues de acuerdo con lo reseñado en el Cuaderno de 

Jurisprudencia Número 1 “Libertad de Expresión y 

Periodismo”, publicado por el Centro de Estudios 

Constitucionales de nuestro Alto Tribunal, en el apartado 

“2.6 Notas periodísticas que hacen referencia a personas e 

instituciones privadas”, se destaca que la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 07 de octubre 

de 2009 resolvió el juicio de amparo directo 6/2009 de su 

índice, en el sentido de que un reportaje neutral "es aquel 

en el que un medio de comunicación se limita a transcribir 

lo dicho o declarado por un tercero, es decir, únicamente 

ha cumplido una función transmisora de lo dicho por otro y, 

por consiguiente, el responsable de cuanto se diga en las 

declaraciones reproducidas será su autor material, esto es, 

quien las hace, pero no quien las reproduce. Por 

consiguiente, el ‘reportaje neutral’ debe satisfacer dos 

requisitos: el de veracidad, entendido como la certeza de 

que la declaración corresponde a un tercero; y el de 
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relevancia pública de lo informado" (Pág. 80, párr. 4 y pág. 

81, párr. 1 de la respectiva ejecutoria).

Y en este caso, como ya se vio, la nota periodística 

agraviante incumple con el requisito de veracidad; aunado 

a que carece de la leyenda: “Los artículos y el contenido 

editorial son responsabilidad de sus autores y no reflejan 

necesariamente el punto de vista de la publicación, ni de la 

editorial.”

Asimismo, el medio de comunicación enjuiciado no 

se limitó a reproducir lo publicado previamente en el portal 

“**  ******”, sino que le incorporó nuevos elementos 

gráficos para generar morbo en el público acerca de un 

hecho falaz que atribuyó a la actora.

Función del demandado.
En otra sección de sus conceptos de violación, el 

medio de comunicación asegura que no se le debió 

responsabilizar del contenido de las notas periodísticas, ya 

que su intervención se limitó a la “revisión de estilo y 

forma”, sin atender al contenido.

Tal alegación es inoperante, pues en el apartado 

anterior se evidenció que el medio de comunicación 

enjuiciado incorporó elementos gráficos y un texto del que 

carecía la publicación efectuada por el diverso portal de 

internet “** ******”, lo cual amerita que responda por sus 

propios actos.

Figura Pública.
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En diverso concepto de violación, el quejoso 

puntualiza que la Sala Civil pasó por alto que la actora es 

una figura pública, y que ella misma difunde aspectos de 

su vida personal y privada al público en general, a través 

de sus redes sociales, como lo es la actividad deportiva 

que desarrolla en gimnasios. Por lo que, a decir del medio 

de comunicación, no se le debe culpar de los resultados de 

esa difusión, ya que ella debiera tener una mayor 

resistencia a la intromisión a su vida privada. 

Ese argumento es infundado, porque la 

circunstancia de que la actora sea una persona que no es 

servidora pública pero con proyección pública, en modo 

alguno justifica que el medio de comunicación pudiera 

victimizarla ejerciendo sobre ella violencia mediática por 

razón del género.

Licitud de la actividad del demandado.
En otro de sus conceptos de violación, el medio de 

difusión afirma que realiza una actividad periodística que 

está reconocida como derecho humano en los artículos 6° 

y 7° Constitucionales, y que pensar lo contrario sería 

discriminatorio.

Tal argumento es inoperante, porque en esta 

resolución ya se determinó que esas prerrogativas 

constitucionales encuentran un límite en la no afectación a 

la dignidad de terceros. 

Capacidad económica del demandado.
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En otro aspecto, el medio de comunicación asegura 

que su capacidad económica no es una condición para ser 

considerada como elemento de la comisión del acto ilícito.

Ese planteamiento es inoperante, porque la 

capacidad económica del enjuiciado, aunque no forma 

parte de los elementos constitutivos de la acción de daño 

moral, sí constituye un factor que debe valorar la autoridad 

judicial para graduar el monto líquido de la indemnización 

justa tendente a repararlo.

Doble sanción.
En otro de sus conceptos de violación, el medio de 

comunicación argumenta que es ilegal que la Sala 

responsable le haya condenado a pagar a la actora una 

cantidad de dinero por daño moral, y con base en las 

mismos hechos, al pago de una indemnización equivalente 

al cuarenta por ciento de las ganancias que haya obtenido 

por la nota periodística publicada en formato digital, la cual 

no fue utilizada con fines de lucro.

Pues según el quejoso, no comercializó ni vendió 

servicio alguno relacionado con las fotografías que integran 

la nota periodística. Tampoco la puso a disposición de las 

personas interesadas bajo algún costo o suscripción.

Esas alegaciones son infundadas.

Ciertamente, la realización de un hecho ilícito 

complejo puede dar lugar a la concurrencia de sanciones 

de diversa índole.
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Pero al contrario de lo que postula el quejoso, la 

sentencia reclamada no le impone una doble sanción por 

un mismo suceso.

Ya que la condena al pago de una indemnización en 

cantidad líquida por daño moral se sustenta en haber 

publicado una nota periodística difamatoria que configura 

violencia mediática por razón del género.

En cambio, la condena a pagar el daño material 

equivalente al cuarenta por ciento de las ganancias que 

pudiera haber obtenido el medio de comunicación, se 

sustenta en haber usado la imagen de la actora sin 

consentimiento de ella.

Condena a la publicación de la sentencia.
En otro concepto de violación, el medio de 

comunicación argumenta que no se le debió condenar a 

publicar la sentencia condenatoria a  *****  ********* 

*******, sociedad anónima de capital variable, la cual es 

una empresa distinta que ni siquiera fue parte en la 

contienda de origen.

Tal planteamiento es inoperante, porque en el 

resolutivo cuarto de la sentencia condenatoria, la Sala Civil 

responsable condenó a la publicación de una síntesis de 

ese fallo judicial a  *******, sociedad anónima de capital 

variable, lo que no deja margen de dudas que se trata del 

medio de comunicación demandado, como se observa de 

la transcripción siguiente: 

“CUARTO. Se condena a *******, S.A. DE C.V. 
por concepto de reparación del daño y conforme a los 
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términos y procedimientos prescritos en la parte 

considerativa de esta resolución (fojas 55 a 61) llevar a 

cabo la publicación de la síntesis de la presente 
resolución, por dos veces, con la misma relevancia y 

difusión que tuvieron las publicaciones de la revista 

‘*******’ de fecha veinticinco y veintisiete de marzo de 

dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 39 de la 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en 

el Distrito Federal hoy Ciudad de México.”

Decisión.
Al haberse desestimado los conceptos de violación, 

lo procedente es negar la protección constitucional 

solicitada. 

Por lo expuesto y con apoyo, además, en los 

artículos 73 a 77, 184, 188 y 189 de la Ley de Amparo, se

R E S U E L V E:
ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a  ******* , sociedad anónima de capital 
variable, por conducto de su apoderada ******* ********* 

****** ******, en contra de la sentencia de doce de mayo 

de dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el 

toca  *** /****/** derivado del juicio ordinario civil 

***/**** del índice del Juzgado Vigésimo Séptimo de lo 

Civil de la Ciudad de México, seguido por ****** ********* 

********, por su propio derecho, en contra de la aquí 

quejosa.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a la 

autoridad responsable, y en su oportunidad archívese el 

expediente como asunto concluido.

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, por 

mayoría de votos de las Magistradas Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero y Sofía Verónica Ávalos Díaz, 

contra el voto del Magistrado Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos, siendo presidente el último y ponente la 

segunda de los mencionados, asistidos por el licenciado 
Víctor Hugo Solano Vera, secretario que autoriza y da fe.

Este asunto se firma de manera electrónica con fundamento en el 

artículo 3° de la Ley de Amparo, y el considerando séptimo del Acuerdo 

General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, lo que se advierte de la 

evidencia criptográfica que se anexa a continuación. Doy Fe.

La presente ejecutoria fue firmada dentro del 

término que señala el artículo 184 de la Ley de Amparo. 

Ante mi fe, hoy________________________. Conste.
SVAD/Vhsv/laha
veinticinco de agosto de dos mil veintidós8167
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VOTO PARTICULAR DEL MAGISTRADO VÍCTOR 
FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS, INTEGRANTE DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, EMITIDO EN EL JUICO DE 
AMPARO DIRECTO 443/2022, RELACIONADO CON EL 
DC 444/2022, CONFORME AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.

Expongo a continuación mi criterio de disentimiento 

con la decisión adoptada por la mayoría.

La ahora quejosa fue demandada, entre otras cosas, 

al pago de daño moral y al pago de daño material. En 

primera instancia, el juez de origen declaró que el actor no 

demostró su acción y absolvió a la enjuiciada. 

En segunda instancia, el tribunal de alzada revocó la 

sentencia impugnada y con motivo de una fotografía de la 
actora que ésta publicó en redes sociales, (mujer con 

proyección pública), condenó a la demandada (quejosa): 

a. Al pago de daño moral, por la suma de  *** 

********  **********  *** pesos, porque con 

información sacada de contexto; con dolo y 

violencia de género la difundió en su página 

electrónica y cuentas de redes sociales, con la 

intención de dañarla en su imagen y honor.

b. Al pago de daño material, conforme a lo 

establecido en el artículo 216 Bis de la Ley 

Federal de Derecho de Autor, porque sin el 

consentimiento de la actora usó y difundió una 

fotografía de ésta.
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Al respecto, se debe señalar que disiento de la 

conclusión de la mayoría respecto a la condena al pago del 

daño material; porque opuestamente a lo estimado por mis 

compañeras, estimo que se debió declarar fundado el 

concepto de violación consistente en que, no se debió 

decretar doble condena en contra de la ahora quejosa, con 

base en los mismos hechos.

Esto porque, como ha quedado relatado en párrafos 

precedentes, la condena se debió a que, sin 

consentimiento, la ahora quejosa usó y difundió la 

fotografía de la actora y, para ello, la condena se sustentó 

en lo establecido en el artículo 216 Bis de la Ley Federal 

de Derechos de Autor, que establece la reparación del 

daño material, así como la indemnización de los daños y 

perjuicios, por violación a los derechos que confiere dicha 

ley; entre los que se encuentran, la infracción en materia 

de comercio, realizada con fines de lucro directo o 

indirecto, por es el uso de la imagen de una persona sin su 

consentimiento, como lo establece el artículo 231, fracción 

II, de ese ordenamiento. 

Sin embargo, considero que, para que se actualice 

el daño material, se debió acreditar el menoscabo que 

sufrió la actora en su patrimonio, esto es, que el retrato en 

cuestión haya estado registrado como propiedad 

intelectual; o bien, con base en que, el derecho a la propia 

imagen está indisolublemente ligado a la individualidad de 

la persona; entonces, contrario a la naturaleza de la acción 

ejercida, la actora debió acreditar que no recibió la 

remuneración que se le haya ofrecido a cambio del uso de 
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la fotografía en cuestión; como lo establece el artículo 871 

de la Ley Federal de Derechos de Autor. De lo que no se 

da cuenta en el proyecto; por lo cual, estimó que no está 

acreditado el daño patrimonial; entendido como el 

incumplimiento de una obligación en términos del numeral 

2108 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 

para la Cuidad de México.  

En tanto que, el diverso artículo 2109 del citado 

Código Civil, los perjuicios consisten en la privación de 

cualquier ganancia lícita que se debió obtener por el 

cumplimiento de la obligación.

En ese orden de ideas, la actora debió acreditar que 

dejó de percibir un determinado numerario por la 

explotación comercial que haría de la fotografía usada por 

la demandada (ahora quejosa), y que ello le impidió 

cumplir, verbigracia, un diverso contrato de publicidad con 

motivo de ese retrato; o bien, que la actualización del lucro 

cesante será consecuencia directa de alguna obligación 

contraída por la demandada hacia la actora. Afectación de 

la que tampoco se da cuenta en la resolución aprobada por 

la mayoría.

Luego, al no estar acreditados los elementos del 

daño material demandado por la aquí tercera interesada; 

1 “Artículo 87.- El retrato de una persona sólo puede ser usado o publicado, con su 
consentimiento expreso, o bien con el de sus representantes o los titulares de los derechos 
correspondientes. La autorización de usar o publicar el retrato podrá revocarse por quien la 
otorgó quién, en su caso, responderá por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar dicha 
revocación.
Cuando a cambio de una remuneración, una persona se dejare retratar, se presume que ha 
otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y no tendrá derecho a 
revocarlo, siempre que se utilice en los términos y para los fines pactados.
No será necesario el consentimiento a que se refiere este artículo cuando se trate del retrato 
de una persona que forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea tomada en un 
lugar público y con fines informativos o periodísticos.
Los derechos establecidos para las personas retratadas durarán 50 años después de su 
muerte.”
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SENTENCIA
AMPARO DIRECTO 443/2022 
RELACIONADO CON EL D.C. 444/2022

PÁGINA 118

considero que se debió conceder el amparo solicitado por 

el ahora quejoso, únicamente por lo que hace a ese tópico.    

Esas son las razones por las que no comparto el 

sentido de la resolución dictada por la mayoría.

Atentamente

Magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Integrante del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito
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aEl veinticinco de agosto de dos mil veintidos, el licenciado Víctor Hugo Solano

Vera, Secretario(a), con adscripción en el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito, hago constar y certifico que en términos de
lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción III de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de POR CONTENER DATOS PERSONALES.
Conste.


